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--—- LIBRO DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ———-———-—mmmmmmmmcmane
=== FOLIO CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE. - ﬂ
o

--~ INSTRUMENTO CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, —--—==—==-= Al
--- Ciudad de México, a treinta de septiembre del afio dos mil I;\;f
veinticinco., ——===——— e -\
--- MIGUEL SOBERON MAINERO, Notario Ciento Ochenta y Uno de la
Ciudad de México, hago constar LA REFORMA A LOS ARTICULOS OCHO Y
CINCUENTA Y TRES DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de “CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, como

resultado de la protocolizacién de un Acta de la Primera Sesién

Extraordinaria de dos mil veintiuno de la Asamblea General de
Asociados, que efect@o a solicitud del doctor JOSE ANTONIO ROMERO
TELLAECHE, en su cardcter de Director General de la Asociacién, en
los siguientes términos: ~—————————
—————————————————— ANTECEDENTE UNICO -———--—--mnn
--- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA, ———————-———— - mmmm e e
--—- El compareciente me exhibe en tres fojas, escritas por ambos
lados las dos primeras y la tercera solo por el anverso, original
del Acta de la Primera Sesidén Extraordinaria de dos mil veintiuno de
la Asamblea General de Asociados de “CENTRO DE INVESTIGACION Y
DOCENCIA ECONOMICAS”, RASOCIACION CIVIL y en catorce fojas sus
anexos, que agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra “A”
que transcribo y protocolizo a continuacién: ——=——-—-=-—mmmmm e
--- “ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE 2021 DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ASOCIADOS DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
ECONOMICAS, A.C., CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE POR VIDEOCONFERENCIA
DESDE LA CIUDAD DE MEXICO ---- Desde la Ciudad de México, siendo las
18:00 horas del dia 14 de octubre 2021 por videoconferencia, se
reunieron gquienes integran la Asamblea General de Asociados del
Centro de Investigacién y Docencia Econdmicas, A.C. (CIDE), para [ -
celebrar la primera sesién extraordinaria del afio de acuerdo con lo %
establecido (sic) los articulos 2, fraccién XXIX de la Ley Orgénica
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT):; 3 y 24,
fraccién XIX del Estatuto Orgédnico del CONACYT, 18 y 21 Bis del
Instrumento de Creacién vigente del Centro, y atendiendo 1la

Convocatoria que para este propdsito, por instrucciones de 1la

Directora General del CONACYT, formulard el Director General del
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Asamblea General de Rsociados, con fundamento en el articulo 19 del

Instrumento de Creacién del Centro de Investigacién y Docencia
Econémicas, A.C., aprueba por unanimidad de votos el orden del dia

propuesto para la Primera Sesidén Extraordinaria 2021, de la Asamblea

General de Asociados del Centro, celebrada el 14 de octubre de 2021, “”.i
por videoconferencia desde la Ciudad de México. --—-- 3. PRESENTACION
Y, EN SU CASO, APROBACION DE LAS REFORMAS AL ARTICULO 8 Y 53 DE LOS
ESTATUTOS SOCIALES DEL CIDE, A.C. ---- El Presidente Suplente cedié
la palabra al Titular Interino del Centro. En usc de la palabra, el
Dr. José Antonio Romero Tellaeche mencioné que serian dos puntos: la
solicitud de la medificacién del articulo 8 y el 53 del instrumento
de la creacién del Centro. ~--- El Presidente Suplente preguntéd al
Dr. Romero Tellaeche las razones por las cuales se modificaban estos
articulos. ---- En uso de la palabra, la Mtra. Dimpna Gisela Morales
Gonzdlez, coordinadora de administracién y finanzas del Centro,
comenté que se proponen las modificacicnes del articulo 8 y del
articulo 53 debido a la modificacién que se realizé en 2020 a la Ley
de impuestos sobre la Renta. Mencioné que se modifica el articulo 8
el cual se refiere fundamentalmente al patrimonio de la Asociacién.
Asimismo, recalcd que como se podia ver en la pantalla el CIDE tenia
una redaccién no actualizada conforme a la modificacién que se acaba
de hacer al ISR. Ademéds, comentdé que el Centro propone que tenga una
redacciébn que, de hecho el Conacyt en su calidad de coordinadora
sectorial ha apoyado para estandarizar estos articulos en los
. ' Centros Publicos de Investigacién y para poder estar en
posibilidades de solicitar al servicio de administracién tributaria
C la autorizacién para ser donataria autorizada y seguir tributando en
el titulo terceroc de la ley del ISR. Asimismo, comenté que la
modificacién dice que el articulo 8 el patrimonio de la Asociacién
se destinard exclusivamente a los fines propios del objeto social
por el cual haya sido autorizada para recibir donativos, los cuales
podrdn ser deducibles del Impuesto sobre la Renta no pudiendo e
otorgar beneficiocs sobre el remanente distribuible a personas (sic)
fisica alguna o a sus integrantes, fisicas o morales, salvo que se
trate de en este Ultimo caso de alguna persona moral autorizada para
recibir donativos deducibles en términos de la Ley de Impuestos

(sic) sobre la Renta o se trate de la remuneracién de servicios

efectivamente recibidos. Esta disposicién es de caracter irrevocable
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Asamblea General de Asociados aprueba por unanimidad las

modificaciones a los articulos 8 y 53 de los Estatutos Sociales del
Centro de Investigacién y Docencia Econémicas A.C., mismos que
cuentan con la opinién favorable de la Unidad de Asuntos Juridicos
del CONACYT, en el entendido de que dicha autorizacién no tendra
impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal
y subsecuentes. ---- 4, RATIFICACIéN, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS
ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS. ---- El Presidente
Suplente sometié a consideracién de los miembros de la Asamblea la
siguiente propuesta de acuerdo, con la finalidad de proceder a la
formalizacién y protocolizacién del acta. ---- R4/IAE/21 ---- La
Asamblea General de Asociados con fundamento en el articulo 21 del
Instrumento de Creacién del Centro de Investigacién y Docencia
Econdmicas A.C, (CIDE), aprueba por unanimidad de votos los acuerdos
tomados en la presente sesién y autoriza al Mtro. Dario Antonio
Huerta Dominguez, en su calidad de Secretario a que una vez revisada
el acta, proceda a recabar las firmas del Presidente Suplente y del
propio Secretario. Asimismo, la Asamblea General de Asociados
autoriza al Dr. José Antonio Romero Tellaeche, para que en su
caricter de Director General del CIDE, acuda ante el Notario Publico
de su eleccidén, a efecto de protocolizar el acta y dar fe publica de
los acuerdos tomado (sic) en ella, con fundamento en el articulo 33,
fraccién I del mencionado instrumento, e informe del seguimiento de
los mismos. ---- Al no haber comentarios o votos en contra el
acuerdo queda aprobado por unanimidad. ---- El Presidente Suplente
sefialé que no habia otro asunto a tratar. Acto seguido, solicité al
Secretario de la sesién, asentar en el acta los acuerdos adoptados
en la sesién, y agradecié la asistencia y participacién de los
presentes, dio por terminada la sesién el mismo dia de su inicio. --
-- Para constancia y efectos correspondientes, firman la presente
acta: ---- SIGUEN FIRMAS", === = == e e e
--- EXPUESTO Y TRANSCRITO LO ANTERIOR se establecen las siguientes:

mmmmm—mm—eemeeee - S CLAUSULAS —mmmmmmmmme—emmemmmmee
--- PRIMERA.- A solicitud del doctor JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE,
en su caracter de Director General de la Asociacién, ha quedado
protocolizada el Acta de la Primera Sesién Extraordinaria de dos mil
veintiuno de la Asamblea General de Asociados de “CENTRO DE

INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONGMICAS”, ASOCIACION CIVIL, celebrada el
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personalmente, le expliqué su contenido y me manifesté su

comprensién plena, ——=-———=—===- e S e e e e e e e s e
=== VI.- Que informé al compareciente acerca del valor, las
consecuencias y alcances legales del contenido de este instrumento \%
que estando conforme con é1 lo firma ante el suscrito que 1lo
AUTORIZA DE INMEDIATO el dia de su fecha, ————————=—m e
—-= FIRMA: UNA ILEGIBLE. —==———— -~
--- M. SOBERON M.~ EL SELLO DE AUTORIZAR, ——====—=—=—mm—— o
ES S E G U N D O TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA LA ASOCIACION “CENTRO
DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONéMICAS”, ASOCIACION CIVIL; ESTA
COTEJADO, PROTEGIDO POR KINEGRAMAS Y VA EN VEINTISIETE FOJAS (DE LAS
CUALES VEINTITRES CORRESPONDEN A DOCUMENTOS DEL APENDICE) ESCRITAS
CON TINTA FIJA.- DOY FE.- CIUDAD DE MEXICO, A TREINTA DE SEPTIEMBRE
DEL ARO DOS MIL VEINTICINCO.
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GENERAL - ASOCIADOS DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
ECONOMICAS, A.C., CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE POR VIDEOCONFERENCIA
DESDE LA CIUDAD DE MEXICO

Desde la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del dia 14 de octubre 2021 por
videoconferencia, se reunieron quienes integran la Asamblea General de Asodados del Centro
de Investigacion y Docencia Econémicas, A.C. (CIDE), para celebrar la primera sesién
extraordinaria del afo de acuerdo con lo establecido los -articulos 2, fraccion XXIX de la Ley
Organica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT); 3 y 24, fraccién XIX del
Estatuto Organico del CONACYT, 18 y 21 Bis del Instrumento de Creacion vigente del Centro,
y atendiendo la Convocatoria que para este propésito, por instrucciones de la Directora
General del CONACYT, formulara el Director General del Centro.

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.

El Dr. José Alejandro Diaz Méndez, en su calidad de Presidente Suplente de la Asamble
General de Asociados del CIDE, dio la bienvenida a los asistentes y propuso nombrar al Mtrg/
Dario Antonio Huerta Dominguez y al Dr. Carlos Antonio Heredia Zubieta como Escrutadores
- de la sesion, y que a su vez fungirdn como Secretario y Prosecretario, respectivamente. El
Presidente Suplente solicité al Secretario de la sesién, al Mtro. Dario Antonio Huerta
Dominguez, que verificara la existencia de quérum legal. El Secretario confimé que existia el
quorum legal para realizar la sesién, encontrandose presentes seis de un total de ocho
representantes de los Asociados, de conformidad con la lista de asistencia que se anexa al
. acta de la sesion.

\ Una vez que la Secretario verific la existencia del quérum legal, se declar6 formalmente
> instalada la Primera Sesi6n Extraordinaria de 2021 de la Asamblea General de Asociados del
Centro de Investigacion y Docencia Econémicas, A.C., adoptandose el siguiente acuerdo:

Habiendo pleno acuerdo de los representantes de los Asociados, se tomd el siguiente acuerdo:

R1/IAE/21

La Asamblea General de Asociados con fundamento en el articulo 20 del Instrumento
de Creacién del Centro de Investigacién y Docencia Econ6micas, A.C., aprueba por
unanimidad de votos la designacién del Mtro. Dario Antonio Huerta Dominguez y del Dr.
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Carlos Antonio Heredia Zubieta, como Escrutadores, quienes a su Nez funglran como

Secretario y Prosecretario respectivamente, y una vez verificado el quérum legal por el

Secretario de la sesion, se declara formalmente instalada la Primera Sesion

Extraordinaria 2021, de la Asamblea General de Asociados del Centro, encontrandose

se presentes 6 de un total de 8 Representantes de los Asociados.

1. LECTURAY, EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

La Presidente Suplente sometié a consideracion de los representantes de los Asociados el
orden del dia propuesto para la sesion:

Orden del Dia

1. Lista de asistencia y declaracion del quérum legal.

2. Lectura y, en su caso, aprobacién del orden del dia.

3. Presentacion y, en su caso, aprobacion de reformas al articulo 8 y 53 de los
Estatutos Sociales del Centro de Investigacién y Docencia Economicas A.C.

4. Ratificacién, en su caso, de los acuerdos adoptados por la Asamblea General
de Asociados.

ANap haber comentarios, se adopto el siguiente acuerdo:

R2/1AE/21

La Asamblea General de Asociados, con fundamento en el articulo 19 del Instrumento
de Creacién del Centro de Investigacién y Docencia Econémicas, A.C., aprueba por
unanimidad de votos el orden del dia propuesto para la Primera Sesion Extraordmarla
2021, de la Asamblea General de Asociados del Centro, celebrada el 14 de octubre de
2021, por videoconferencia desde la Ciudad de México.

3. PRESENTACION Y, EN SU CASO, APROBACION DE LAS REFORMAS AL ARTICULO
8 Y 53 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DEL CIDE, A.C.

El Presidente Suplente cedi6 la palabra al Titular Interino del Centro. En uso de la palabra, el
Dr. José Antonio Romero Tellaeche mencioné que serian dos puntos: la solicitud de la
modificacion del articulo 8 y el 53 del instrumento de la creacion del Centro.
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modificaban estos articulos.

En uso de la palabra, la Mtra. Dimpna Gisela Morales Gonzalez, coordinadora de
administracion y finanzas:del Centro, comenté que se proponen las modificaciones del articulo
8 y del articulo 53 debi@dea la modificacion que se realiz6 en 2020 a la Ley de impuestos sobre
la Renta. Mencion6é qué se modifica el articulo 8 el cual se refiere fundamentalmente al
patrimonio de la Asociacién. Asimismo, recalcé que como se podia ver en la pantalla el CIDE
tenia una redaccion no actualizada conforme a la modificacion que se acabade hacer al ISR.
Ademas, coment6 que el Centro propone que tenga una redaccién que, de hecho el Conacyt
en su calidad de coordinadora sectorial ha apoyado para estandarizar estos articulos en los
Centros Publicos de Investigacion y para poder estar en posibilidades de solicitar al servici
de administracion tributaria la autorizacién para ser donataria autorizada y seguir tributando e
el titulo tercero de la ley del ISR. Asimismo, comenté que la modificacién dice que el articulo
el patrimonio de la Asociacién se destinara exclusivamente a los fines propiosdel objeto soci
por el cual haya sido autorizada para recibir donativos, los cuales podran ser deducibles gél
Impuesto sobre la Renta no pudiendo otorgar beneficios sobre e| remanente distribuible a
personas fisica alguna o a sus integrantes, fisicas o morales,. salvo que se trate de en este
Ultimo caso de alguna persona moral autorizada para recibir donativos deducbles en términos
de la Ley de Impuestos sobre la Renta o se trate de la remuneracion de servicios efectivamente
recibidos. Esta disposicion es de caracter irrevocable a partir de la- modificacién a'la Ley del
ISR que se llevé a cabo en diciembre de 2020. '

El-Asociado Suplente de la Secretaria de Economia, el C. Cristian Sol6rzano, pregunté si habia
un precedente que este Asamblea General pudiera modificar el Estatuto.

En uso de la palabra, la Mtra Dimpna Gisela Morales Gonzalez contestd que en la motivacion
del acuerdo mencioné que si se sefiala que la-razén por la cual se esta proponiendo la }
modificacion de ambos articulos tiene que ver con la modificacion que realizaron en el servicio
de administracion tributaria en diciembre y que eso modifica uno de los requisitos: para ser
donataria autorizada. Anteriormente, no era requisito para que el CIDE pudiera tributar en el
titulo tercero de la Ley del ISR. Anteriormente, comenté que antes del didembre 2020 se
tributaba en ese titulo debido a que el CIDE es una institucién de investigacion que se
encuentra inscrita en el RENIECYT, sin embargo, continlio comentando que en la modificacion
a la Ley del ISR que se llevé a cabo en-diciembre 2020 se solicitd contar con un requisito
adicional que es ser considerada donataria autorizada y por ello, se solicita la modificaciones
de estos dos articulos porque en la modificacién de la Ley ISR se sefialan de manera explicita
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estas precisiones. Menciond que esta es una de dos condiciones necesarias pero-suficientes
para recibir donativos.

Con respecto al articulo 53 que se refiere a la liquidacion del patrimonio de la Asociado, la
Mtra. Dimpna Gisela Morales Gonzélez, coordinadora de administracion y finanzas, mencioné
que se ajusto a la redaccion conforme a lo que propuso Conacyt y el SAT para que quede con
la redaccion pactada con el SAT y cumplir con la modificacion de la ley del ISR de diciembre y
el principal cambio fue que en donde dice que los recursos del patrimonio se destinaran al
CONACYT en un plazo después de que se haya perdido el caracter de donataria autorizada
conforme a la modificacion de la Ley.

Al no haber comentarios, se adoptd el siguiente acuerdo:

R3/1AE/21:

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 53 y 56, fraccion XIX de la Ley de
Ciencia y Tecnologia; 7, fraccion |, inciso k; 24, fracciones Xlll y XIV, y 26, fracciones |,
IV, V y VIi del Estatuto Organico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia; asi como
en las facultades contempladas en el articulo 17, fraccién 1l y 18 del Instrumento de
Creacion del Centro de Investigaciéon y Docencia Econémicas A.C., la Asamblea General
de Asociados aprueba por unanimidad las modificaciones a los articulos 8 y 53 de los
Estatutos Sociales del Centro de Investigacion y Docencia Econémicas A.C., mismos
que cuentan con la opinién favorable de la Unidad de Asuntos Juridicos del CONACYT,
en el entendido de que dicha autorizacion no tendra impacto presupuestal para el Centro
en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.

RATIFICACION, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS.

El Presidente Suplente sometié a consideracion de los miembros de la Asamblea la siguiente
propuesta de acuerdo, con la finalidad de proceder a la formalizacién y protocolizacién del
acta. '

R4/IAE/21

La Asamblea General de Asociados con fundamento en el articulo 21 del Instrumento
de Creacién del Centro de Investigaciéon y Docencia Econémicas A.C. (CIDE), aprueba
por unanimidad de votos los acuerdos tomados en la presente sesién yautoriza al Mtro.
Dario Antonio Huerta Dominguez, en su calidad de Secretario a que una vez revisada el
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acta, proced: Scabar las firmas del Presidente Suplente y del propio Secretario.
Asimismo, la Asamblea General de Asociados autoriza al Dr. José Antonio Romero
Tellaeche, para que en su caracter de Director General del CIDE, acuda ante el Notario
Puablico de su eleccion, a efecto de protocolizar el acta y dar fe publica de los acuerdos

tomado en ella, con fundamento en el articulo 33, fraccion | del mencionado instrumento,
e informe del seguimiento de los mismos. :

Al no haber comentarios o votos en contra el acuerdo queda aprobado por unanimidad.

E! Presidente Suplente sefiald que no habia otro asunto a tratar. Acto seguido, solicité al
Secretario de la sesion, asentar en el acta los acuerdos adoptados en la sesion, y agradeci6
la asistencia y participacion de los presentes, dio por terminada la sesion el mismo dia de su

inicio.
]

Para constancifl y efectos corre “po_'hdientes, firpe

e

DR. JOSE ALEJANDRO DIAZ MTRO. D NTONIO HUERTA
ENDEZ DOM|NGUEZ
PRESIDENTE SUPLENTE SECRETARIO

1
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LISTA DE ASISTENCIA

CENTRO DE INVESTIGACION
Y DOCENCIA ECONOMICAS A.C.

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA 2021, DE LA SAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL.

CIDE

14 DE OCTUBRE DE 2021

INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS, FRACCIONES I A VIII DEL
ARTICULO 9 DEL ESTATUTO GENERAL DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA

ECONOMICAS, A.C. |
. _FRACCION ASOCIACION REPRESENTANTE ASISTENCIA
I Dr. José Alejandro Diaz Méndez
Presidente Suplente Titular de la Unidad de Articulacién S|
(CONACYT) ‘Sectorial y Regional.
‘Mtro. Dario Antonio Huerta Domfnguez SI
Secretario Subdirector de Gobierho, Fortalecimiento e
{CONACYT) - ‘Integraci6n de CPI del CONACYT. =
1l Ing. Feliciano Alfonso Herndndez Téllez SI
Director de Planeacién y Evaluacién de la
Sgcrgtarfa de Educacién Direccién General de Educacién Superior
Pablica Universitari
niversitaria.
I Lic. Luis Gerardo Pineda Reyes Sl
Secretarfa de Hacienday | Director de Programaciény Presupuesto de
Crédito Piblico Organismos de Educacién Bésica.
IV Secretarfa de Energfa NO
\' Secretarfa de Economia NO
\Z Dr. Cristian Mario Sol6rzano Gémez |
. 3 Coordinador de la Oficina de apoyo a
o Collegl 0 de México Proyectos Institucionales.
Vii - Luis Enrique Miramontes Higuera, SI
gondo d? fulturs Coordinador de Administracidn.
conémica
VHI José Gabriel Cuadra Garcfa, Director de SI
Banco de México Estiudios Econémicos-BANXICO.
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ORGANO DE
VIGILANCIAY
FUNCION NOMBRE Y CARGO ASISTENCIA
PUBLICA _
Oreano de Lic. Emilio Francisco Sanchez Rios SI
1 vi g‘]ancia Comisario Piiblico Suplente dela
gl Secretarfa de la Funci6én Pidblica
' Mtra. Julieta Proa Santoyo SI
2;%2;1(:’1 Interno de Contralora interna del CIDE, de la
Secretarfa de la Funcién Piblica

“Se manifiesta que existe quér'llm ;para el desarrollo de la sesién, el cual seré revisado que persista
durante la sesién y se corrobora‘con Ia votacién”

5]

DR. ]0 ALEJANDR@ DIAZ MENDEZ . ONIO HUERTA
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ESTATUTO
GENERAL

TITULO PRIMERO
DE LA ASOCIACION

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. La asociacién se denominaré Centro de Investigacién y Docencia Econdmicas, denominacién queird
seguida de las palabras Asociacién Civil, o de su abreviatura, A. C, en su caso. La Asodacién ‘cuenta con
personalidad jur(dica y patrimonio propios, con autonom(a de decisién técnica, operativa yadministrativa, de
conformidad con los Artlculos 39, 40 Bis, 43 y 47 a 63 de la Ley de Ciencia y Tecnologfa. La Asociacion fue
constituida mediante escritura plblica nimero 42956 de fecha 25 de noviembre de 1974, ante la Notarla
Numero 6 del Distrito Federal. La Asociacién podra utilizar fiscal y legalmente las siglas CIDE, A, C,

La Asociacién es una entidad paraestatal asimilada al régimen de las empresas de participacion egththly,
mayoritaria a que se refiere la Ley Organica de la Administracién Publica Federal y la Ley Federal de #58 0
Entidades Paraestatales. %! 8 “:t,"
Ol &
O
Articulo 2, La Asociacién, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnologfa, cuenta Iﬁ oY
carécter de Centro Publico de Investigacién, por lo que para el cumplimlento de su objeto se regira en cfientoo B 3
a su organizacidn, funcionamiento y operacién por lo sefialado en la Ley de Ciencia y Tecnologla y z ;-‘, 5
presente Estatuto. En lo no previsto en dichos ordenamientos se aplicard de manera supletoria la Ley Fed aé’ sy
de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando sea para fortalecer su autonomifa ténica, opera @%xu w2
administrativa, el Cédigo Civil Federal y las demés disposiciones juridicas y administrativas aplicables. §§ g & o
g >
Articulo 3. Los asociados no admitirdn directa ni indirectamente como asociados a personas extranjdra&ng &
sociedades o asociaciones sin cldusula de exclusién de extranjeros, ni tampoco reconocerdn en ab &

derechos de asoclados a las mismas personas extranjeras, sociedades o asociaciones.

Articulo 4. La Asociacién es de naclonalidad mexicana y tiene su domicilio en la Ciudad de México, Distrito
Federal, pudiendo establecer oficinas, subsedes o representaciones en cualquier parte del pals o en el

extranjero.

CAPITULO I
DEL OBJETO Y ATRIBUCIONES
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Articulo 5. El objeto de la Asociacién serd producir y difundir conocimiento a través de investigacién cientffica
sobre aspectos medulares de la realidad social contemporanea y contribuir al desarrollo del pais a través de un
nlcleo especializado de programas de docencia y vinculacién de alta calidad, prioridad e impacto.

Articulo 6. En cumplimiento de dicho objeto, la Asociacién podrd realizar las siguientes actividades:

I. Realizar investigacién cientifica bdsica y aplicada en las &reas de economia, relaciones
internacionales, ciencia politica, administracién publica, historia, derecho y disciplinas afines;
orientada hacia la solucién de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro pafs;

Il. Formular e impartir ensefianza a nhivel licenciatura, especialidad, maestria, doctorado, asl como
cursos de actualizacion y especializacién en las materias en las que se especializa;

IIl. Actuar como 6rgano de consulta, emitir opiniones y realizar estudios en las areas de economia,
relaciones internacionales, ciencia polltica, administracién publica, historia, derecho y disciplinas
afines, cuando se lo soliciten el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla y dependencias o entidades
de las administraciones pUblicas federal, estatales o municipales, o instituciones sociales o privadas,
de conformidad con las politicas que fije el Centroy apruebe el Consejo Directivo;

IV. Vincular la investigacién cientifica con los sectores publico, social y privado, ast como divu !
conocimiento y los resultados de las investigaciones y trabajo que realice; ! 8
w
, : . la &
V. Otorgar becas, apoyos o financiamientos educativos para la realizacién de actividades acad o g
=]
| ROl
VI. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de Ci agd Dw
Tecnologfa para asociar el trabajo cientffico y la formacion de recursos humanos de alto | g 5’( 2
desarrollo del conocimiento y a la atencién de las necesidades de la sociedad mexicana; 2 3 E,’
RO
a < w
VII. Establecer relaciones de intercambio académico a nivel nacional e internacional con instit %ﬂﬁs (e 4 g :
afines; ged Q 7l
6% gzl
VIIL. Realizar eventos y reuniones de intercambio cientifico nacionales e internacionales; @ % .
w3

S

IX. Difundir y publicar informacién técnica y cientifica sobre los avances que registre en las areasde
su especialidad, asl como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

X. Expedir constancias, certificados de estudios, otorgar diplomas, titulos y grados académicos
relacionados con las actividades materia de su objeto;

XI. Otorgar reconocimientos, distinciones y estimulos, a través de las disposicionesreglamentarias que
para el efecto apruebe el Consejo Directivo;

XIl. Constituir, modificar o extinguir con el caracter de fideicomitente, en coordinacién con el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologfa, fondos de investigacién cientifica y desarrollo tecnolégico, con

Carretera México-Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, CP. 01210, CDMX, México
Tel: (S5) 5727 9800 www.cide.edu




:""} ACY (5]  CENTRO DE INVESTIGACION
i conacrT | ©)

Goreujo Nsclonalde Ciench y Tecnoloyfa CIDE Y DOCENCIA ECONOMICAS A.C.

ESTATUTO GENERAL
DEL CENTRO DE INVESTIGACION
Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C.

apego a los ordenamientos aplicables y conforme a las Reglas de Operacién que apruebe el Consejo
Directivo;

XIll. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados, previa aprobacién de su Consejo Directivo, en
términos de lo dispuesto por el Artfculo 56, fraccién IV de la Ley de Ciencia y Techologfa;

XIV. En el dmbito de su autonoml(a, regir sus relaciones con la Administracién Publica Federal y con el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla de conformidad con los Convenios de Administracion por
Resultados a que se refiere el Artlculo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnologfa;

XV. #ijar los términos de ingreso, promocién, permanencia, evaluacién, deﬂnitividad{y separacion de
su personal académico a través de las disposiciones reglamentarias que para tal efecto se tengan
aprobadas por el Consejo Directivo, conforme al articulo 56 fraccién.Xll de la Ley de Ciencia y

Tecnologla;

XVI. Regular los aspectos académicos de la investigacién y de la docencia a través de las disposiciones
reglamentarias que para tal efecto sean aprobadas por el Consejo Directivo;

XVII. Celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios de cardcter civil, mercantil, administrativo,
laboral o cualquier otra naturaleza, que en los términos de las leyes aplicables pueda realizar la
asociacion; asl mismo podréd hacer y practicar todos los demés actos a que pueda dedic

legltimamente en los términos de la legislacién que le aplica; [ [
¥i o ’
<
XVIIL Realizar las actividades de vinculacién de conformidad con la Ley de Cienciay Tecnologfa; y (2‘) g E
- e E -
XIX, Prestar los demas servicio\s y realizar las actividades necesarias para el cumplimlento de su obj] = (o) §
conforme a este Estatuto y los demds disposiciones jurldicas y administrativas aplicables. 3 3 @
=4
p— =
_CAPITULO Il 2948
DEL PATRIMONIO g0 d g G
' ROy
Articulo 7. El patrimonio de la Asociacién se integra con: g Q A
o2 0 2
I. Los bienes muebles e inmuebles y derechos que por cualquier titulo legal haya adquirido, asf ¢¢# £ '“I"
1

los recursos que le transfiera el Gobierno Federal o cualquier otro drgano del Estado mexicano én 16s
términos de las disposiciones jurldicas aplicables; :

Il. Los recursos que le sean asignados o transferidos conforme al Presupuesto de Egresos de la
Federacion correspondiente. .

lll. Los subsidios, transferencias, participaciones, donaciones, herencias y legados que reciba de las
personas flslcas o morales, naclonales o extranjeras, asl como los beneficios que reciba derivados de
los contratos y convenios que celebre, conforme a las disposiciones jurfdicas aplicables, y

IV. Los demés bienes, derechos y recursos que por cualquier tfitulo legal adquiera.
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Articulo 8. El patrimonio de la Asociacién, se destinaré exclusivamente a los fines propios de su objeto social
por el cual haya sido autorizada para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta, no pudiendo
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona fisica alguna o a sus integrantes personas flsicas o
morales, salvo que se trate, en este Ultimo caso de alguna persona moral autorizada para recibir donativos
deducibles en términos de la Ley del impuesto sobre la Renta o se trate de la remuneracién de servicios

efectivamente recibidos. Lo estipulado en la presente disposicién es de caracter irrevocable.
CAPITULO IV
DE LOS ASOCIADOS

Articulo 9. Son asociados:
I, El Gobierno Federal, representado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa;

1l La Secretarfa de Educacién Publica,

lll. La Secretarfa de Hacienda y Crédito Plblico;

IV. La Secretarfa de Energla;

V. La Secretarfa de Economla; § "

a 9

VL. El Colegio de México, A.C., © <

2ol

VI El Fondo de Cultura Econdmica, y ‘g g 2

i Y

VIII, El Banco de México. —3u o
0 235

Articulo 10. Son asociados los otorgantes del presente instrumento y aquellos otros que la Asamblea %ﬁeﬁlﬂ: f,t,

admita con posterioridad. La calidad de asociado es intransferible. W e 2
53 2

@ Z W

)

Articulo 1. En caso de retiro o exclusidn, los asociados no tendran derecho a recuperar su aportacién. |‘

Articulo 12. Los asociados pueden ser excluidos por:

l. La comision de hechos fraudulentos o dolosos en contra de la Asociacién;

Il. Incapacidad declarada judicialmente;

lll. Resolucién de la Asamblea General, y

IV. Debido al incumplimiento sin causa justificada de las obligaciones previstés enel presente Estatuto
y demds ordenamientos legales y administrativos aplicables.
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Articulo 13, Los Asociados gozardn de los siguientes derechos:

@ CON ACYT , CENTRO DE INVESTIGACION

CIDE Y DOCENCIAECONOMICAS A.C.

I. Participar con voz y voto en las asambleas generales, por sl o por conducto de sus representantes, y

Il. Presentar mociones, iniciativas, estudios y proyectos a través del Consejo Directivo y del Director

General de la Asociacién.

Articulo 14, Los asoclados tendrén las siguientes obligaciones:

I. Cumplir el presente Estatuto y los demés ordenamientos jurfdicos y administrativos aplicables;

II. Asistir a las asambleas que se convoquen de acuerdo con el procedimiento establecido para
I, Participar en comisiones o grupos de trabajo para el tratamiento especifico de asuntos, \

IV. Apoyar a la Asociacién, de acuerdo con su disponibilidad de recursos,

ello;

Articulo 15, En caso de'retiro, los asociados deberén-dar aviso por escrito dirigido a la Asamblea General a través

de su Presidente, al menos con dos meses de anticipacién a la fecha en que pretendan retirarse de la Asodi
El retiro de un asociado implica la pérdida de todo derecho al haber social.

TiITULO SEGUNDO
DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA ASOCIACION

Articulo 16. La Asociacion, para su organizacién y funcionamiento, contara con los siguientes érganos:

I. La Asambiea General;
Il. El Consejo Directivo;

1. La Direccién General de la Asociacién;

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS?

/75 GOBIERNO DE
@Mﬁmco | @C"NA

REVISADO

EN SUS ASPECTOS LEGALES

IV. La Secretarfa Académica de la Asociacién;

V. La Secretarfa de Vinculacién de la Asociacién;
VI. El Consejo Académico Administrativo;

VII. El Consejo Académico;

VIl La Comision Académica Dictaminadora;
IX. El Comité Externo de Evaluacién;

-X. El Organo de Vigilancia;
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XI. El Grgano Interno de Control, y

Xll. Los demés que determine la Asamblea General y apruebe el Consejo Directivopara el mejor
cumplimiento de su objeto.

CAPITULO |
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Articulo 17. La Asamblea General es el 6rgano supremo de la Asociacién y setd presidida porel Director General
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa o por quien éste designe. Estard integrada por los asociados y

tendré las siguientes facultades:
I. Admitir y excluir asociados;

Il. Reformar o adicionar el presente Estatuto;

Il Decidir sobre la transformacién o fusién de la Asociacién con otra u otras entidades con objetivos

similares siempre que estén autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la rﬁ%i ]
[72]
o]
IV. Modificar el patrlmonlo de la Asociacién respecto de los bienes inmuebles que aporter O a
gobiernos o municipios de los estados asf como el sector privado, o que ésta aporte de conformid3 g b
con su objeto social; % 20 7
y -l
- Qv
V. Resolver acerca de la disolucién y liquidacién de la Asociacion; o g 0
— 2 WO
. . 3 F— uJ
VI. Nombrar y otorgar facultades a los liquidadores; 8O @ Eﬁ a
nt) w 4
. . . I = A
VII. Integrar las comisiones o grupos de trabajo que estime convenientes para el cumplimiento dgis sg 92
. 7] (72}
facultades;y R, 3 >
ER Z wi,
=)

Vill. Las demés que sean afines al objeto general y no estén conferidas a otros érganos de la Asocii
y aquellas que por disposicién jurldica o administrativa le correspondan.

Articulo 18. Las Sesiones de la Asamblea General seran tanto ordinarias como extraordinarias. Las primeras
serén celebradas por lo menos una vez al afio, y las extraordinarias cuando lo solicite por escrito alguno de los

miembros de la Asociacién.

En las sesiones ordinarias se acordardn todos los asuntos relacionados con el objeto de la Asociacién, pudiendo

presentar puntos generales en las mismas.
En las sesiones extraordinarias, Unicamente se tratardn asuntos para los cuales se convecd, no existiendo la

posibilidad de tratar asuntos generales. En estas sesiones podrdn tratarse asuntos relacionados con:

l. Disolucién o liguidacién anticipada de la Asociacion; y
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I, Cualquier otra modificacién al instrumento juridico de creacién.

Articulo 19. Las sesiones ordinariasy extraordinarias de la Asamblea General ser&n convocadas por el Presidente
o por quien éste designe.

Las convocatorias se notificardn a través de correo certificado o cualquler otro medio de mensajerfa que cuente
con acuse de recibo y garantice a los asociados y al Organo de Vigilancia la oportuna informacién, con una
antelacién no menor de cinco dfas hébiles previos a la fecha de la sesién; deberan ser acompanfadas de la

informacién y documentacién correspondiente que garantice a los asociados vy al Organo de Gobierno la
oportuna Informacién. )

Las convocatorias deberén contener el orden del dfa, asl como la fecha, hora y lugar en que se llevars a cabo la
Asamblea.

'Articulo 20. La Asamblea General sesionaré vélidamente en primera convocatoria con la presencia del
Presidente y la asistencia de por lo menos la mitad m&s uno de sus integrantes.

Si no se pudiese celebrar la Asamblea General en primera convocatoria por falta de quérum, se haréd una

segunda convocatoria advirtiendo que la sesién se celebrara en la fecha en que se indique, la cual seré vélida
con el nimero de asociados que concurran.

El Comisario designado por la Secretarfa de la Funcién Publica, el Secretario y el Prosecretario del CJnﬁm i
Directivo deberén asistir a la Asamblea con voz pero sin voto. g g vl
(] -
Articulo 21. Las sesiones de la Asamblea General y los acuerdos tomados en ella serdn asentados en actas e Ei
firmaran el Presidente y el Secretario, quien sera propuesto por el Presidente y designado por la Asan k'u’, Q =1
General. o Q :r{
' =i 1
ARTICULO 21 BIS.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General, a solicitud del Presig eﬁ E ?i;.;
o por la Persona que éste designe, podrén realizarse por medios electrénicos de comunicacién, particularm W oy )
utilizando la herramienta de videoconferencia, en la inteligencia de que el procedimiento de convocatoti a0 ¥ l
lista'de asistencla y el acta respectiva, deberdn contener las firmas autégrafas correspondientes. 'g‘g g %
= [
Articulo 22, Las resoluciones de la Asamblea General se tomaran con el voto de la mitad méas uno dﬁgg :

miermbros presentes. El Presidente tendré voto de calidad en caso de empate.

cApfTuLO Il
DEL CONSEJO DIRECTIVO

Articulo 23. Ei Consejo Directivo es el Organo de Gobierno de la Asociacién que se integra por:

~ L. El Director General del ConseJo Nacional de Ciencia y Tecnologla o su representante, quien lo
presidird;

1. Un representante de la Secretarfa de Educacién Publica;
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l1l. Un representante de la Secretarfa de Haciénda y Crédito Publico;

IV. Un representante de la Secretarfa de Energla;

V. Un representante de la Secretaria de Economia;

VI. Un representante de El Colegio de México, AC,;

VII. Un representante del Fondo de Cultura Econémica;

VIIl. Un representante del Banco de México;

IX. Un representante del Centro de Investigacion en Matematicas, A.C.;

X. Un representante del Instituto Nacional Electoral;

Xl Cuatro consejeros a titulo personal designados por invitacion del Director General del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologfa, quienes serdn personas externas al organismo y de reconocida
calidad ética, méritos, prestigio y experiencia relacionada con las actividades de la Asociacién. Estos

consejeros no tendran suplente, durarén en su cargo cuatro afios y podran ser ratificados por una sola
ocasién.

El Consejo Directivo contard con un Secretario y un Prosecretario, quienes serdn propuestos por el Pre
del Consejo Directivo y por el Director General de la Asociacion, respectivamente y asistirdn a las sesio
mismo con voz pero sin voto, guardardn secrecia y reserva de los asuntos tratados de conformidad
disposiciones aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Guberna

v o e i
o5 DO

NIDAD DE A5G

fﬁi

E| Director General de la Asociacién, en términos de lo que establece la fraccién | del articulo19 de la Ley
de las Entidades Paraestatales, no formaré parte del Consejo Directivo y asistiré a las sesiones del Co
Directivo con voz pero sin voto.

DE
@
REVISADO

Articulo 24. Los consejeros propietarios del Consejo Directivo a que aluden las fraccionesdelalala X dela
anterior, deberan acreditar a los respectivos suplentes.

EN SUS ASPECTOS LEGALES

%:m
iy XiC

Los consejeros propietarios del Consejo Directivo y los suplentes seran personas de reconocida calidad
méritos, prestigio y experiencia relacionada con las actividades sustantivas de la Asociacion. Los consejeros
propietarios pertenecientes a los sectores federal y estatal deberdn tener como mihimo el nivel de Director
General de la Administracién Publica Centralizada o su equivalente y los representantes suplentes, el de Director
de Area o sus equivalentes.

Las dependencias, entidades e instituciones miembros del Consejo Directivo procuraran la mayor continuidad
en sus representaciones a efecto de fortalecer este Organo, y lograr una participacién més activa y
comprometida con la Asociacion.
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Articulo 25. El Consejo Directivo celebrar sesiones tanto ordinarias como extraordinarias, las primeras serén
celebradas por lo menos dos veces al afio y las extraordinarias cuando lo proponga su Presidente o cuando
menos cinco de sus miembros.

En las sesiones ordinarias se acordardn todos los asuntos relacionados con el objeto de la Asociacién,
pudiéndose presentar puntos generales en las mismas.

En las sesiones extraordinarias, Unlcamente se tratardn los asuntos para los cuales fueron convocadas, no
existiendo la posibilidad de tratar asuntos generales.

Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo serdn convocadas por el Presidente o por quien
éste designe, se notificarén a través de correo certificado o cualquier otro medio de mensajerfa que cuente con
acuse de recibo y garantice a los Consejeros y al Organo de Vigilancia la recepcién de la oportuna informacién,
dicha notificacién se realizard con una antelacién no menor de cinco dfas héabiles previos a lafecha de la sesion,
deberan ser acompariada de la informacién y documentacién correspondiente.

Las convocatorias deberdn contener el orden del dfa, asl como la fecha, hora y lugar en que se llevars a cabo la
sesién del Consejo Directivo.

Si no pudiese celebrase la sesién del Consejo Directivo en primera convocatoria por falta de quérum, se
una nueva convocatoria, advirtiendo que la sesién se celebraré en la fecha en que se indique la cual seré vli
con el nimero de consejeros que concurran, de conformidad con lojestablecido en el artlculo 26 del presgr
Estatuto.

El Director General del Centro, en asuntos que por causa de fuerza mayor o cuya naturalez requiera de
resolucién urgente previa a una sesidn presencial del Consejo Directivo, podra solicitar al CONACYT, a trav
la Direccidn Adjunta de Centros de Investigacién, que el asunto se gestione por medios electrénicos entr ‘n'cg
Consejeros y los Comisarios Pablicos, quienes emitird su voto y opinién por esa misma via. Estos acuerdos$
podrén implicar modificaciones a la estructura jurldica, normativa y patrimonial de la instituclé g:g
procedimiento que para tal efecto se determine deberé ser aprobado por el Consejo Directlvo, - rr a

[
o3
o |

E’

Articulo 26. El Consejo Directivo sesionard vélidamente con la asistencia de su Presidente o quien lo represent
y de por lo menos la mitad més uno de los integrantes, siempre que la mayorfa de los asistentes sean
representantes de la Administracién Publica Federal. Para efectos de este artfculo se entenders por
representante del Gobierno Federal los miembros del Consejo incluidos en las fracciones 1 a Xdel artfculo 23 del

presente Estatuto.

Aslstiran también a las sesiones del Consejo Directivo el Secretario, el Prosecretario y el Comisario Publico, todos
ellos con voz pero sin voto, guardardn secrecfa y reserva de los asuntos tratados de conformlidad con las
disposiciones aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica Gubernamental.

Articulo 27, Las resoluciones serdn adoptadas por consenso o, en su defecto, por el voto dela mitad més uno
de los miembros presentes. El Presidente tendré voto de calidad en caso de empate.

El Consejo Directivo, a propuesta del Director General del Consejo Nacional de Clencia y Tecnologfa, podré
invitar a sus sesiones, a representantes de instituciones de investigacion y docencia, del Comité Externo de
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Evaluacion de la Asociacién y de grupos interesados de los sectores publico, social y privado, asfcomo al personal
adscrito a la Asociacién que estime necesario. Los invitados asistiran con voz, pero sin voto.

Articulo 28. Las sesiones del Consejo Directivo y los acuerdos tomados en él, serdn asentados en actas, que
firmaran el Presidente y el Secretario.

Articulo 28 Bis. Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo, a solicitud del Presidente o por
la persona que éste designe, podrén realizarse por medios electrénicos de comunicacién, particularmente
utilizando la herramienta de videoconferencia, en la inteligencia de que el procedimiento de convocatoria, la
lista de asistencia y el acta respectiva, deberdn contener las firmas autégrafas correspondientes.

Articulo 29. El Consejo Directivo tendrad las siguientes facultades indelegables:

I. Aprobar, a propuesta del Director General el Estatuto del Personal Académico, el Cédigo de Etica, las
normas y las demas disposiciones que establezcan las bases de organizacién, las facultades y
funciones que correspondan a las areas que integran el Centro, asl como aprobar y modificar su

estructura organica bésica, de conformidad con el articulo 56 fraccién IX de la Ley de Ciencia y

214

—

Tecnologfa;

Il. Aprobar y modificar la estructura orgénica bésica de la Asociacion, de conformidad con lo dispu
en el artfculo 56 fraccién IX de la Ley de Ciencia y Tecnologia;

®

Ill. Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos académicos y de investigacién a propy
del Director General y de los miembros de la comunidad de investigadores de la Asociacién;

IV. Formalizar el nombramiento del Director General de la Asociacién; asimismo formali

m;ﬁ
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ratificacién del mismo para un segundo periodo, en su caso;
]
V. Aprobar la distribucién y el ejercicio del presupuesto anual de ingresos y egresos y el prograr"@%e
inversiones de acuerdo con el monto total autorizado; a2
{ )

VI. Aprobar el Programa Estratégico, el Programa de Trabajo y el Presupuesto Anual de la Institér:-’réw.—~

VII. Aprobar sin que se requiera la autorizacién de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, las
adecuaciones presupuestarias a los programas que no impliguen la afectacién del monto total
autorizado recursos de inversién, proyectos financiados con crédito externo, ni el cumplimiento de los

objetivos y metas comprometidas;

VHII. Autorizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento del objeto de la Asociacién sin sujetarse
a los criterios de racionalidad establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federacién;

IX. Autorizar la apertura de cuentas de inversién financiera, las que siempre serdn de renta fija o de
rendimiento garantizado;
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X. Ratificar, a propuesta del Director General de la Asociacidn, a los Secretarios ‘Académico y de
Vinculacién;

XI. Aprobar el informe anual del desempefio de las actividades de la Asociaclén, asl como-el ejercicio
de los presupuestos de ingresos y egresos que lé presente ¢l Director General, tomando en cuenta la
opinién del Comité Externo de Evaluacién en cuestiones sustantivasy la de los Comisarios Publicos.

Xil. Fijar los términos de ingreso, promocién y permanencia de su personal académico, asl como
regular los aspectos académicos de la Investigacién y la educacién superior que impartan, en términos
de lo dispuesto por el Estatuto del Personal Académico;

XIN. Aprobar los términos del convenio de administracion por resultados y sus anexos, asf como decidir
Su terminacion anticlpada;

XIV. Decidir el uso y destino de los recursos autogenerados en términos de lo dispuesto por la fraccién
IV del artfculo 56 de la Ley de Clencia y Tecnolog(a;

XV. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los cuales el personal de la Asociacién o
participar en los ingresos a que se refiere la fraccién anterior de este artfculo, asf como en las r4 P

que resulten de aplicar o explotar derechos de propiedad intelectual, que surfan de proy&tos
realizados eh la Asociacién; }

XVI. Aprobar el destino de los recursos por los ahorros que se generen que provengan de las r SN
de eficiencla o racionalidad adminlstrativas; : A

XVII. Establecer las bases y criterios generales que deben observar los investigadores qué con a
su empleo, cargo a- comisién en la Asociacién, para el eventual uso y aprovechamienta
informacién que éstos hubiesen conocldo o generado durante o con motivo de sudesempefd
personal de la Asociacién, en el caso de que una vez separados de la misma, decidan colabd
forma inmediata con otra dependencia o entidad, publica o privada.

G lﬂ.;%ﬁ
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o
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XV, Definir la informacién que corresponda a la Asociacién y que debe considerarse de caraeter——!

confldencial para efectos de aproplacién, asl como las bases y mecanismos para su uso, disposicién,
proteccién y resguardo por parte de los Investigadores;

XIX. Autorizar al Centro para que, en los términos de las disposiciones aplicables, defina los
instrumentos jurfdicos Idéneos para que la entidad atienda las contingencias de carécter laboral que
se susciten;

XX. Establecer el sistema de profesionalizacién de los investigadores con criterios de estabilidad y
carrera en la investigacién, dentro de los recursos previstos en el presupuesto;

XXI. Expedir las reglas de operacidn del Fondo de Investigacion Cientlfica y Desarrollo Tecnolégico de
la Asociacién, asl como el contenido de los contratos de fideicomiso y de sus modificaciones;
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XXII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que estime convenientes para el cumplimiento de
sus facultades;

XXIlil. Aprobar anualmente, previo informe del comisario. publico, los estados financieros de la
Asociacién debidamente dictaminados por el auditor externo;

XXIV. Conocer de las iniciativas que hayan presentado por escrito los asociados para su estudio;

XXV. Aprobar los ordenamientos internos que aseguren la participacién de los investigadores de la
Asociacién en actividades de ensefianza, de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnologia;

XXVI. Expedir los lineamientos y condiciones para llevar a cabo las actividades de vinculacién
establecidas en la Ley de Ciencia y Tecnologia; y

XXVII. Las demas que le confieran en la Ley de Ciencia y Tecnologia, en la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y las disposiciones juridicas y administrativas aplicables y que sean necesarias para el

=CTOS LEGALES

=

EW 8UIS ASD

cumplimiento de su objeto. —
1 o
En lo no previsto por las fracciones anteriores se atenderé a lo dispuesto en los articulos 56 ydemds correlatiy 8
de la Ley de Ciencia y Tecnologiay 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. g a
Gl ¥
S Ao 2
Articulo 30. El nombramiento de Director General del Centro se realizaréd conforme a lo siguiente: @ N &
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa realizarg, con la debida anticipacién a la conclusién del encarggdel E ‘/"'1
Director General del Centro, una auscultacién interna para identificar aspirantes a ocupar esecargo. El resultiad i s
de esta auscultacion interna seré presentado a un Grupo de Auscultacién Externa, que estard integrado é :‘J (H]]
entre 6 y 9 miembros, los cuales serdn designados por el Director General del Consejo Nacional de Ciengi & Q &
Tecnologfa de entre los miembros del Consejo Directivoy del Comité Externo de Evaluacién del Centro, asf cp %
de entre los directores generales de los Centros Publicos de Investigacion del Sistema de Centros Pubi =]
CONACYT, designando cuando menos un miembro de cada una de las instancias antes enumeradas. & 3

El Grupo de Auscultacién Externa conformara una propuesta de tres o cuatro candidatos que incluira a los
aspirantes identificados en la auscultacién interna. EI Grupo de Auscultacién Externa podrd incluir, en su caso,
en esta propuesta hasta dos candidatos adicionales no identificados durante la auscultacion interna. La
propuesta del Grupo de Auscultacién Externa serd sometida a la consideracién del Director General del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologfa, quien, en su calidad de Coordinador Sectorial, desigharé ynombraré a uno de
los candidatos como Director General de la Asociacidén. Esta designacién serd presentada al Consejo Directivo

para su formalizacién.

El Consejo Académico de la Asociacién designaré a uno de sus propios miembros, que no podré ser ni el Director
General ni los Secretarios Académico o de Vinculacién, para que participe como observador, con voz y sin voto,

en el proceso de auscultacién interna y externa.
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El Director General de la Asociacién durarg en su cargo clnco afios y podré ser ratificado paraotro perfodo igual
en una sola ocasién, a través del mismo procedimiento de designacién y nombramiento y tomando en cuenta
las evaluaciones del desempefio de su gestién realizadas por el propio Consejo Directivo y el Comité Externo de
Evaluacién, asl como los resultados de la auscultacién. Si a la conclusién del periodo sefialado no hubiese sido
ratificado o nombrado a quien lo sustituya el director general de la Asociacién continuaré en funciones con
todas sus facultades, hasta que sea nombrado el Director General nuevo.

En caso de ausencia definitiva del titular del Centro, el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologla en su calidad de Coordinador Sectorial, designard a un interino que resolverd los asuntos
correspondientes a la Direccién General mientras se nombra al Director General nuevo.

CAPITULO llI
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA ASOCIACION

Articulo 31. Para ser Director General de la Asociacién se deberan cumplir los requisitos siguientes:

I. Cumplir .con lo establecido en la fraccién | del Articulo 21 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales;

II. Poseer el grado académico de doctor y reconocidos meéritos y experiencia docente
investigacién debidamente comprobada en una de las 4reas de especialidad de la Asociacién;

ll. Haber realizado investigacién o publicado trabajos originales de investigacién que p
estimarse como contribucién importante en su especialidad;

@C&NAM

IV. Haber desempefiado cargos que acrediten experiencia y capacidad directiva y administrati

V. Ser de reconocida calidad ética profesional;

VI, Haber impartido cétedra en programas docentes;

VIl. Tener a su cargo o haber participado en proyectos de investigacion;

LIIDAD DE ASUNTOS JUR%ICOS

7\ COBJERNO DE L]
@ MéXICO '

VIII. Haber sido miembro activo del personal académico de la Asociacién al menos durante I&s-tres
aflos anteriores al nombramiento, o haber sido miembro activo de una institucién académica de
ensefianza o investigacion superior con amplio reconocimiento;

IX. No encontrarse en alguno de los impedimentos a que se refiere el artlculo 21 fraccidn 11l de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, y

X. Los demds requisitos que en su caso se sefalen en otras normas o disposiclones,

Articulo 32, El Director General del Centro podré ser removido a propuesta del Director General del Consejo
Nacional de Cienciay Tecnologla por el Consejo Directivo de la Asociacién cuando se acreditenfehacientemente

cualquiera de las siguientes causas:
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. La falta de competencia técnica-administrativa que impida el buen desempefio de la Asociacién;
Il. El incumplimiento injustificado y reiterado de las metas o los resultados programados y

comprometidos;

11I. La utilizacién indebida de los recursos o patrimonio de la Asociacién;

IV. La falta de ética profesional, probidad y honradez en el ejercicio de sus facultades;

V. La alteracién del objeto, la misién o las condiciones generales para las que fue constituida la

Asociacién, sin contar con la aprobacién de la Asamblea General,y

VI. Por resolucién emitida por la autoridad facultada en términos de la Ley Federal.

Articulo 33. El Director General de la Asociacién tendré las siguientes facultades y responsabilidades:

. Dirigir, programar y coordinar las acciones de la Asociacién para el debido cumplimiento de su
objeto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnologiay en el pres

instrumento;

I. Proponer e impulsar las lineas de investigacién de la Asociacién de conformidad con los progra

aprobados por el Consejo Directivo;
Il Promover la publicacién y difusién de los resultados de investigacion;

IV. Promover la participacién del personal académico de la Asociacién en congresos, reun
cientfficas y redes académicas y representar a la misma en dichos actos o delegar la represent

CONACYT
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cuando asf lo considere conveniente,;

V. Celebrar contratos y convenios en materia de investigacién, docencia y extensién e

Asociacidn e instituciones oficiales y privadas. nacionales o extranjeras;

VI. Asistir a la reuniones de la Asamblea Ceneral y del Consejo Directivo, con voz pero sin voto;

@
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VIl. Presentar al Consejo Birectivo los proyectos, programas, presupuestos, informes y estados

financieros de la Asociacién asf como la informacién que éste le solicite;

VIIl. Proponer para aprobacién al Consejo Directivo los proyectos de normas y disposiciones

administrativas de caracter general:

I1X. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo;

X. Presentar al Consejo Directivo la propuesta de convenio de administracion por resultados y una vez

aprobado, informar periédicamente sobre sus resultados;
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Xl. Establecer los procedimientos de planeacién y evaluacién de las actividades de la Asociacién y
presentar al Consejo Directivo la autoevaluacién de resultados sustantivos, administrativos y

financieros;

XIll. Proponer al Consejo Directivo el uso y destino de los recursos autogenerados por la enajenacion
de bienes o la prestacién de servicios, asf como los relativos a derechos de propiedad intelectual;

XNl Proponer al Consejo Directivo para su aprobacién y trdmite correspondiente, las Reglas de
Operacién de los Programas del Centro;

XIV. Proponer al Consejo Directivo para su aprobacién los manuales de organizaciény procedimientos
necesarios para la operacién de la Asociacion;

XV. Proponer al Consejo Directivo las reglas y porcentajes conforme a las cuales los investigadores
podrén participar en los ingresos autogenerados, asf como de las regallas derivadas de Ia aplicacién o
explotacién de los derechos de propledad intelectual que surjan de proyectos realizados por la propia
Asociacién; e

XVLI. Designar a quien lo represente durante sus ausencias temporales e informar al Consejo Directi

XVII. Designar encargados del despacho hasta por cuarenta y cinco dfas, a funclonarios de los
niveles jerérquicos inferiores al suyo, debléndose convocar a la brevedad al Consejo Directivo p

JUR fDlCOS
AT e

resolver sobre el nombramiento respectivo; 5 Qu
o Q¢
XVIIl. Proponer al Consejo Directivo el esquema de pensiones para su aprobaciény dar seguimi £ ;f, g
a los fondos que se establezcan para tal propésito; . § Sy
Q
; O o 7]
XIX. Proponer al Consejo Directivo la creacién o suspensién de programas docentes y divisi nge'i o & ;
académicas, con base en los acuerdos adoptados por el Consejo Académico; §‘§ 3 I
a 2
. . . d . . . q ¢ =z W
XX. Designar y presentar para su ratificacién al Consejo Directivo a los Secretarios Académico g@%
Vinculacion de la Asociacién, a los cuales podra.remover libremente; I

XXI. Designar y remover a los Directores de Divisién, informando al Consejo Directivo;
XXIl. Informar al Consejo Directivo periédicamente del desarrollo de las actividadesde la Asociacion;

XXII. Delegar en los funcionarios de la Asociacién las atribuciones que expresamente determine, sin
menoscabo de conservar su ejercicio directo;

XXIV. Aprobar los nombramientos, contratos y remociones de los servidores publices de la Asociacién:;

XXV. Proponer al Consejo Directivo, la Estructura Orgénica de las unidades administrativas de la
Asociacion, para el mejor desempefio de las funciones;
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XXVI. Suscribir los documentos que acrediten Jos grados académicos y reconocimientos emitidos por
el Centro en el desarrollo de su objeto;

XXVII. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto dela Asociacion;

XXVIIl. Administrar y representar legalmente a la Asociacién ante particulares y ante toda clase de
autoridades administrativas o judiciales, inclusive de carédcter federal o local y ante las Juntas de
Conciliacién y Arbitraje, locales o federales y autoridades del trabajo o ante cualquier otra autoridad,
con facultades y poderes para actos de dominio, actos de administracién y pleitos y cobranzas, de
conformidad con lo establecido en el articulo 2554 del Cédigo Civil Federal y sus correlativos del Codigo
Civil del Distrito Federal y demés Cédigos Civiles de los Estados de la Republica Mexicana. Tratdndose
de actos de dominio respecto de activos de la Asociacién, se requerird la autorizacién previa de la

Asamblea General.
Asimismo, contaré con poder en materia laboral, con facultades expresas para comparecer en juicio,

articular y absolver posiciones de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 786 al 794 de la'Ley
Federal del Trabajo, con facultades para administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con

lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo;

XXIX. Conferir poderes generales y especiales con las facultades que le competan, sin perdL’;" |
ejercicio de éstas, inclusive las que requieran autorizacion o cldusula especial, asf como sustit Jiﬁ
Q

revocar dichos poderes,

s,

)

XXX. Suscribir tftulos de crédito de acuerdo con la Ley General de Titulos y Operaciones de Cré|
previa autorizacién del Consejo Directivo. Para la contratacién y operacién de cuentas de inversipn
y de cheques, asl como su libramiento y cartas de crédito, no se requerird la previa autorizacion

Consejo Directivo;

[
[}

XXXI. Formular denuncias y querellas, asi como otorgar el perdén legal;

% ";;“:o:_lsﬁno DE
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XXXII. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje;

XXXIII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de ampar;

XXXIV. Ejercer el presupuesto de la Asociacién con sujecién a las disposiciones juridicas,
reglamentarias y administrativas aplicables,

XXXV. Pactar las condiciones generales de trabajo de la Asociacién de conformidad con las
disposiciones jurfdicas aplicables;

XXXVI. Proporcionar la informacién financiera y administrativa que soliciten los comisarios publicos;

XXXVII. Vigilar el cumplimiento del presente Estatuto y las demés normas generales aprobadas por el
Consejo Directivo;
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XXXVIIl. Participar en las actividades académicas de la Asociacién, llevando a cabo proyectos de
Investigacion en algunas de las éreas de interés del Centro e impartiendo cétedra en los programas

docentes, en términos del artlculo 55 de la Ley de Ciencia y Techologfa, y

XXXIX. Las demés que les delegue o confiera el Consejo Directivo, las que sefiale la ley de Ciencia y
Tecnologfa, el presente Instrumento, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento,
el Estatuto del Personal Académico y las demés disposiciones jurfdicas y administrativas aplicables.

CAPITULO 1V.
DEL SECRETARIO ACADEMICO DE LA ASOCIACION

Artfculo 34. El Secretario Académico serd nombrado por et Director General y ratificado por el Consejo Directivo,

Podra ser removido en cualquier momento por el Director General de la Asociacién.
Son requisitos para ser Secretario Académico de la Asoclacién, los siguientes:

I. Tener el grado académico de Doctor;

Il. Poseer experiencia en alguna de las 4reas sustantivas de la Asociacién;

IHl. Haber sido académico activo de la Asociacién al menos durante los dos afios anteriores-:
nombramiento; i b

IV. Tener a su cargo proyectes de investigacion;

CONAC Vg
cos ’

S JURIDI

g
V. Impartir citedra en programas docentes, y @ g g
VL. Ser miembro activo del Sisterna Nacional de Investigadores, — ;-"g ‘,ﬁ g
Articulo 35, El Secretario Académico de la Asociacién tendra las siguientes facultades y obligaciones: i §§ E E %I
l. Representar a la Asoclacién en aquellos asuntos académicos que le delegue el Director Genergé‘iﬁ: § §
"

Ui

Il. Formar parte del Consejo Académico, del Consejo Académico Administrativo y demés 6rg
colegiados de direccién de la Asociacién de conformidad con lo establecido en este Estatuto.
demds disposiciones aplicables; :

lll. Organizar, dirigir y evaluar las actividades de investigacién, docencia, extensién y difusién de la
Asociacién;

IV. Promover que las actividades académicas se ajusten a los méas altos estdndaresde excelencia;

V. Asegurar-la participacién de los investigadores de la Asociacién en actividades de ensefianza,
formacién de recursos humanos y extension; -
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VI. Promover la ampliacién y diversificacién de relaciones de cooperacién e intercambio con

instituciones académicas nacionales y extranjeras de primer nivel;

VIL. Dirigir y orientar las dreas de apoyo académico a su cargo;

VIIL. Asegurar el desarrollo e integridad de las colecciones de la Biblioteca, asi como la calidad de los

servicios de informacién de la Asociacién;

IX. Integrar, con la participacién de los directores de &rea, el proyecto de programa anual de trabajo
de las unidades a su cargo;

X. Participar activamente en las labores de investigacién y docencia del Centro;

Xl Impulsar programas y proyectos operativos que, dentro del marco de los planes y program
aprobados por el Consejo Directivoy el Consejo Académico contribuyan a elevary consolidar la calid

impacto y proyeccion académica de la Asociacion, y

X1l. Las demas funciones que le confieran otros ordenamientos aplicables.

Articulo 36. El Secretario de Vinculacién de la Asociacién serd nombrado por el Director General de la Asociac

y ratificado por el Consejo Directivo.
Son requisitos para ser Secretario de Vinculacién de la Asociacién, los siguientes: .
I. Tener el grado académico de Doctor o tener experiencia académica equivalente;

DEL SECRETARIO DE VINCULACION DE LA ASOCIACION

CAPITULO V.

Il. Haber desempefiado labores de docencia e investigacion, y

Ill. Poseer experiencia en la administracién de proyectos de investigacién, docencia o actividades de

vinculacién.

Articulo 37. El Secretario de Vinculacién de la Asociacidén tendra las siguientes facultades y obligaciones:

I. Formar parte del Consejo Académico, del Consejo Académico Administrativo, y demads érganos
colegiados relacionados con la operacién del Centro de conformidad con este Estatuto y las demas

disposiciones aplicables;

I1. Representar a la Asociacién ante instituciones publicas, privadas o sociales, nacionales o extranjeras;

lll. Coordinar las actividades de las &reas de vinculacién de la Asociacién, de conformidad con las

instrucciones emanadas del Consejo Directivo y del Director General;

IV. Conducir las politicas de transparencia, de proteccidén de datos personales y deigualdad de género
de la Asociacién y asegurar el cumplimiento de la legislacién en estas materias;
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V. Representar legalmente a la Asociacién, previa autorizacién del Director General de la Asociacién;

VI, Conducir la administracién y operacién del Fideicomiso para la Investigacién Cientffica y Desarrollo
Tecnolégico del CIDE, de conformidad con sus reglas de operacién y las atribuciones que
corresponden al Secretario Técnico del mismo;

VII. Conducir la adrinistracién y operacién del Fideicomiso Patrimonial del CIDE, de conformidad con
sus reglas de operacién y las atribuciones que corresponden al Secretario Técnico del mismo;

VIIl. Organizar actividades orientadas a la recaudacién de fondos para el financiamiento de las
actividades objeto de la Asociacién, y

IX. Las demas que le confieran el presente Estatuto, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y otras
disposiciones jur(dicas y administrativas aplicables.

CAPITULO VI
DEL CONSEJO ACADEMICO ADMINISTRATIVO

Articulo 38, El Consejo Académico Administrativo es el érgano encargado de dirigir y coordinar la ejecuc
del conjunto de las actividades de la Asociacién. Esté integrado por el Director General y losSecretarios E o
" Académicoy de Vinculacién. §l S
= [3X]
] (=] -,
Articulo 39, Son facultades y obligaciones del Consejo Académico Administrativo, Si g 55
n oY
I. Conducir, coordinar y supervisar las actividades sustantivas de la Asociacién; 3 % g!
= -
. » Z 4L
Il. Elaborar la propuesta del plan de mediano plazoy el programa anual de trabajodel Centro; = 5 l;g[
88 < Iy ol
lll. Coordinar la ejecucién del Programa Estratégico y el Programa Anual de Trabajo del g o & ¢
aprobados por el Consejo Directivo y contando con la opinién favorables del Consejo Académico;'.‘,,‘E 3 i
= I I
- S
IV. Elaborar y ejecutar el ejercicio presupuestal para el desarrollo de las actividadesdel Centro; % !
_ |
V. Coordinar y facilitar la interaccién entre las &reas académicas y administrativas de la Asociacién;
VL. Aprobar los proyectos financiados con recursos externos;
VIl. Formalizar los nombramientos, renovacién de contratos y promociones del personal de /

conformidad con las decisiones de la Comisién Académica Dictaminadora o el Consejo Académico de
Evaluacién Divisional, segln sea el caso;

VIll. Aprobar las disposiciones normativas, administrativas y reglamentarias de cardcter interno que
resulten necesarias para regular las actividades de la Asociacién;
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IX. Establecer las dreas de apoyo académico interno necesarias para el desarrolio de las actividades
sustantivas del Centro, y

X. Las demds que le otorguen el Estatuto del Personal Académico y las demés disposiciones aplicables.

CAPITULO VII
DEL CONSEJO ACADEMICO

Articulo 40. El Consejo Académico es el 6rgano colegiado interno de andlisis y consulta en loreferente a las
actividades académicas del Centro.

Articulo 41 E| Consejo Académico se integraré por:
L El Director General de la Asociacién, quien lo preside;
Il. El Secretario Académico, quien funge como Secretario;

I1l. El Secretario de Vinculacion,

IV. Los Directores de Divisién; E} 2
-3 BRI
3 -1}
V. El Director de la Sede Regién Centro del CIDE, y 5} _g P
O
=2 b}
VI. Un representante de la planta académica de cada Divisién, designado por votacién de los p 5 g o
investigadores, de conformidad con los requisitos y procedimientos que al respecto establgzca q?i g 92
Estatuto del Personal Académico de la Asociacién. z 40 E
>
40
Articulo 42. Son facultades y obligaciones del Consejo Académico: ?%E g g 3[
5o 2!
I. Analizar el informe del Director General sobre las actividades desarrolladas por la Asociacién E‘Eeg ;
afio anterior, previo a su sometimiento por el Director General al Consejo Directivo; "%@ z W
&) S 2
Il. Conocer y aprobar el programa anual de trabajo, previo a su sometimiento porel Director Otge-ra-l-—-—

al Consejo Directivo,

Ill. Conocer y aprobar la creaciéon o suspensién de programas docentes, asl como de unidades
académicas y de apoyo, previo a su sometimiento por el Director General al Consejo Directivo;

V. Conocer y aprobar los proyectos de todas las disposiciones académicas de aplicacion general en la

Asociacién, asf como cualquier modificacidn a ellas, previo su sometimiento por el Director General al
Consejo Directivo;

V. Conocer y aprobar toda modificacién a los Estatutos de la Asociacidn, previo a susometimiento por
el Director General al Consejo Directivo y a la Asamblea General;
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VL. Integrar y designar comisiones de trabajo para que formulen estudios, propuestas Y proyectos de

[ndole académica;
VII. Facllitar la comunicacién interna del drea académica, y

VIIl. Realizar las demés funciones que el Director General, el Estatuto del Personal Académico y las
demas disposiciones aplicables le encomienden para el buen funcionamiento de la Asociacién.,

Articulo 43, El Estatuto del Personal Académico establecera las reglas de funclonamiento Yy operacién del

Consejo Académico.

CAPITULO VHI
DE LA COMISION ACADEMICA DICTAMINADORA

Articulo 44. La Comisién Académica Dictaminadora es el Srgano colegiado responsable de realizar la evaluacién
periédica del personal académico de la Asociacién, asl como determinar su permanencia, promocion

definitividad de conformidad con las reglas y procedimientos que al respecto establezca el Estatuto.del Person t

Académico de la Asociacién. La Comisién serd, asimismo, el érgano responsable de autorizar las licencia i a
sabdticos del personal académico de la Asociacion. §: g u
. UlE <
Articulo 45. La Comisién Académica Dictaminadora se integra con: @ :‘:g o 8
l. El Director General; “Q >
g0
II. El Secretario Académico; —s5u Q
iedpa
Ik El Director de la Divisién que corresponda; ! g:‘.;i ol -4 <
o w0
i -stm :
IV. Un profesor investigador de la divisién que corresponda; ! §:g' E :‘.!"
i > W

[‘%

V. Un profesor investlgador titular de la Asociacion:
VI, Un académico de reconocido prestigio, nacional e Internacional, que no sea miembro del personal
académico de la Asoclacién, y
VIl Un académico experto en la disciplina académica de la divisién que corresponda Yy que no sea
miembro del personal académico de la Asociacion.
Articulo 46, E| Estatuto del Personal Académico de la Asociacién establecera los procedimientos, criterios
sustantivos y mecanismos de integracion de la Comisién Académica Dictaminadora.

CAPITULO IX
COMITE EXTERNO DE EVALUACION

Articulo 47. EI Comité Externo de Evaluacién es un érgano de carécter consultivo y de apoyo al Consejo
Directivo, gue tendra como funcién evaluar las actividades sustantivas de la Asociacién.
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E| Comité Externo de Evaluacién estard integrado por siete académicos e investigadores externos a la
Asociacién, de reconocido prestigio y amplia experiencia en el &mbito de las actividades de la misma. Seran
designados por el Consejo Directivo a propuesta del Director General del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologfa, escuchando la opinién del Director General de la Asociacion. El desempefio del cargo de miembro
del Comité Externo de Evaluacién seré a titulo honorifico, personal e intransferible.

Las funhciones y operacién del Comité Externo de Evaluacién se regiran por las reglas que al efecto expida el
Consejo Directivo.

CAPITULO X
DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO

Articulo 48. La Asociacién contaré con un Organo de Vigilancia integrado por un Comisario PUblico Propietario
y un Suplente, desighados por la Secretaria de la Funcion Publica, quienes asistirén con voz pero sin voto a las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y a las del Consejo Directivo y tendrén las
atribuciones que les otorgue la Ley Federal de Entidades Paraestatales y las demés disposiciones jurfdicas y
administrativas aplicables.

Articulo 49. La Asociacién contard con un Organo Interno de Control cuyo Titular seré designado

Secretaria de la Funcién Publica. En ejercicio de sus facultades se auxiliard por los Titulares de las Ar éE[d
Auditorfa, Quejas y Responsabilidades en los términos del articulo 37 fraccién Xii de la Ley Orgén c‘i:'!dé w
Administracién Pablica Federal. % =] §
El Organo Interno de Control apoyara la funcidén directiva mediante las acciones preventivas,asf como la o133 g
administrativa, asegurando la rendicién de cuentas respecto a la utilizacién de los recursos financieros. B g ;:
O g0
Articulo 50. Los servidores publicos que integren el Organo Interno de Control en la Asociacién, en el m-bﬂ%? g G
de sus respectivas competencias, ejercerdn sus facultades conforme a lo previsto en la Ley Organic g% B 55
Administracién Publica Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federdc & g 1
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Publicos y demés disposiciones juridicas y administﬁd&iﬁag &
aplicables conforme a lo previsto en el Reglamento Interior aplicable a la Secretaria de la Funcién PUincT.g‘g < g
—z" au

TITULO TERCERO -
DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION

F}

CcAPITULO UNICO
DE LAS CAUSAS DE LA DISOLUCION

Articulo 51. La Asociacidn se disolverd en sesion extraordinaria convocada para ese Unico efecto por las
siguientes causas:

I. Cuando ya no cumpla con el objeto para el que fue creada; y
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II. Cualquier otra de las sefialadas en los términos previstos por los articulos 32y 39 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, 8 de su Reglamento y los correspondientes del Cddigo Civil para el
Distrito Federal y el Cédigo Civil Federal.

Articulo 52, Una vez aprobada la disolucién, se designara a los liquidadores, quienes procederén a concluir los

negocios pendientes, a cubrir el pasivo y a realizar el activo,
Los resultados y el balance de liquidacién de la Asociacién se publicardn én uno de los periddicos de mayor

circulacién naclonal.

Articulo 53, La Asociacién al momento de su liquidacion o cambio de residencia para efectos fiscales, destinara
la totalidad de su patrimonio al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla quien es un organismo publico federal
descentralizado y autorizado para recibir donativos deducibles por ley.

En caso de que la autorizacién para recibir donativos deducibles otorgada a la Asoclacién, sea revocada, su
vigencia haya concluido o se haya solicitado su cancelacién y no se haya obtenido nuevamente o renovado la
misma, dentro de los doce meses sigulentes a la fecha en que ocurran dichos eventos, se debers destinar la
totalidad de su patrimonio al Consejo Nacional de Clencia y Tecnologfa.

Los recursos que se destinarén al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla deberin ser transmiitidos den

los seis meses siguientes contados a partir de que concluyé el plazo para obtener nuevamente la autoriz Ny
cuando se revocé o concluyd la vigencia de la autorizacién. § 8 "
= a
o
El procedimiento de extincién y liquidacién se regira por lo dispuesto en la Ley Federal de las Enti & gi
Paraestatales y demés disposiciones legales y administrativas aplicables. @ RO
1%
q , . 0 i 7]
Lo estipulado en el presente artfculo es de caracter irrevocable. = g g
S et 9
. TRANSITORIOS lio G g
.'c'.-s.:'! :.‘.‘LI‘ & g
hat ni
ARTICULO PRIMERO. Los presentes Estatutos entrarén en vigor a partir de su protocolizaclén previa aprobd m 7
} de la Asamblea General. 284 z
N2
ARTICULO SEGUNDO. Quedan sin efecto los Estatutos que hasta la fecha han regido a la Asociacién. '-"__ - ,

ARTICULO TERCERO. El Director General de la Asociacién continuard en el ejercicio de sus funciones hasta el
término del periodo para el que fue designado.

ARTICULO CUARTO. Las Reglas de Operacién de los programas sustantivos y demds disposiciones
administrativas vigentes a la entrada en vigor del presente Estatuto, continuaran en vigor.

ARTICULO QUINTO. El Convenio de Administracién por Resultados firmado entre las Secretarfas de Hacienday
Crédito PUblicoy de la Funcién Publica, el Consejo Naclonal de Ciencia y Tecnologfa y el Centro de Investigacién
y Docencia Econémicas, A. C,, continuarg vigente de conformidad con lo que establece la Ley de Ciencia y
Tecnologla.
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ARTICULO SEXTO. El Director General de la Asociacién, en representacién de la Asamblea General, acudira ante
el Notario Publico de su eleccién a protocolizar el presente Estatuto y solicitar su inscripcién en el Registro
Publico de la Propiedad.

1

TRANSITORIOS AL ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL QUE REFORMA DIVERSOS ARTICULOS DEL
ESTATUTO DEL 24 DE OCTUBRE DE 2019

ARTICULO PRIMERO: Las reformas al presente Estatuto entrard en vigor al dfa siguiente desu aprobacién por
ja Asamblea General.

ARTICULO SEGUNDO. Se abrogan todas aquellas disposiciones administrativas emitidas por el CIDE, que se
opongan al presente Estatuto.

ARTICULO TERCERO. El Director General de la Asociacién, en representacién de la Asamblea General, tendré 15

dfas héabiles posteriores a la protocolizacién del presente Estatuto, para difundirlo a través de los medios
electrénicos con los que cuente el CIDE y en el Sistema Integrado de Informaclén sobre Investigacién Cientffica

y Tecnolégica (SIICYT) del CONACYT. : A
Coh oo
O
TRANSITORIOS AL ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL QUE REFORMA LOS ARTICULOS 8 Y 53 DEE
ESTATUTO GENERAL, DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 i1 e
.I- ."% D
ARTICULO PRIMERO; | B a g
—E3
ARTICULO SEGUNDO. fap 2 >
°C w g
bt | o
-
2
38 a
D3
2 O
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--- LETRA “B”.~ COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONALIDAD DEL DOCTOR JOSE
ANTONIO ROMERQ TELLAECHE, ----=~====-- ——————— SN e N R
~-- MIGUEL SOBERON MAINERO, Notario Ciento Ochenta y Uno de la Ciudad de
México, CER T I F I C O gque el doctor JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE me
acredit6 su caracter de Director General y la legal existencia del “CENTRO
DE INVESTIGACON Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, con los
siguientes documentos: ~——-—==—ccccmmmecmmc e c e ————— - e
-=- I.- CONSTITUCION.- Con escritura nimero cuarenta y dos mil novecientos
cincuentd y sels, de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos
s?tenta y.cuatro, otorgada ante el licenciado Fausto Rico Alvarez, Notario
numero Seis de la Ciudad de México {antes Distrito Federal), cuyo primer
testimonio quedé inscrito en el Registro Puablico de Sociedades vy
Asociaciones Civiles de esta Capital, bajo el ndmero ciento cuarenta y
nueve, a fojas doscientas ochenta y cinco, 1libro cuarenta y clnco de
Sociedades y Asociaciones Civiles, Secciédn Cuarta, el dieciocho de febrero
de mil novecientos setenta y cinco, por la que se constituyé “CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, con las siguientes
caracteristicas: Denominacién, la indicada; Domicilio, la Ciudad de México,
Distrito Federal; Duraoidén, indefinida; y Cléusula de Admisién de
EXtranjeros, =====—===—— s m e oo -
--- II.- REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS.- Con escritura numero cuarenta vy
un mil ochocientos quince, de fecha catorce de diciembre de mil novecientos
ochenta y dos, otorgada ante el licenciado Luis Montes de Oca Velé&zquez,
Notario Veintinueve de esta Ciudad, se protocolizé un acta de asamblea de
asociados de “CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONGMICAS”, ASOCIACION
CIVIL, en la que, entre otros acuerdos, se tomé el de reformar totalmente
los estatutos de la Asociacidn., ———=--—=-—--—erermm e
--= III.- ggroaum TOTAL DE ESTATUTOS.- Con escritura nimero treinta.y cinco
mil cuatrocientos seis, de fecha siete de junio de mil novecientos noventa
y cinco, otorgada ante el licenciado Ignacioc Soto Sobreyra y Silva, Notario
Trece de esta Ciudad, cuyoc primer testimonio gueddé inscrito en el Registro
de Perscnas Morales en esta Ciudad, bajo el namero treinta y cinco mil
: seiscientos noventa y seis, el veintisiete de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, se protocolizé un acta de asamblea de Asociados de “CENTRO
DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, celebrada el dia
seis de octubre de mil novecientos noventa y tres, en la que se acordd
reformar totalmente los estatutos de la Asociacidén, para quedar con las
siguientes caracteristicas: Denominacién, la indicada; Domicilio, la Ciudad
de México, Distrito Federal y Duraeién, Cincuenta afnos. —==--—-=——-==========
--- IV.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Con escritura numero veintitin mil
trescientos cuatro, de fecha veintitrés de agosto del afio dos mil, otorgada
ante mi, cuyo primer testimonio queddé inscrito en el Registro Publico de
Personas Morales en esta Ciudad, en el Folic numero TREINTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS, el veintidés de marzo del afio dos mil uno, se
protocolizd un acta de asamblea de Asociados de “CENTRO DE INVESTIGACION Y
DOCENCIA ECONOMICAS", ASOCIACION CIVIL, de fecha treinta y uno de marzo del
afio dos mil, en la gue, se acordé reformar totalmente los estatutos de la
Bsociacién, para quedar con las siguientes caracteristicas: Denominacién,
la indicada; Demieilio, la Ciudad de México, Distrito Federal; y Duracién
dB G N R B0 8  m o e e e e e e e e e e e e e e e 1 ¢
--- V.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Con escritura nimero treinta y des mil
setecientos cuarenta y siete, de fecha trece de diciembre del afio dos mil
cinco, otorgada ante mi, cuyo primer testimonio gquedé inscrito en el
Registro de Personas Morales en esta Ciudad, en el Folio nimero TREINTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS, el veinticuatro de enero del afio dos
mil seis, se protocolizé un acta de asamblea de Asociados de "“CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, de fecha veinte de
septiembre del afio dos mil cinco, en la que se acordbé reformar tcta}mente
los estatutos de la Asociacién, para guedar con las slgu%sntes
caracteristicas: Denominacién, la indicada; .Clausula de Exclusién de
Extranjeros; y Domicilio, la Ciudad de México, Distrito Federal, ——========
--- VI.- REFORMA DE LOS ARTICULOS NUEVE Y VEINTITRES DE LOS ESTATUTOS.- Con
escritura nuGmero treinta y nueve mil trescientos treinta y ocho, de fecha
veintiséis de agosto del afio dos mil ocho, otorgada ante mi, cuyo primer
testimonio quedé inscrito en el Registro de Personas Morales de esta
Ciudad, en el Folio ntmero TREINTA ¥ CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS,
el trece de noviembre del afio dos mil oche; en la que, se hizo constar, la
protocolizé un acta de asamblea general de Asociados de “CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, celebrada el ocho
de mayo del afio dos mil ocho, en la que se acordd, entre otros, modificar
los Articulo Nueve y Veintitrés de los Estatutos de la Asociacibn, —-==----
——- VII.- INCORPORACION DEL ARTICULO VEINTIOCHO BIS AL INSTRUMENTO JURIDICO
DE CREACION DEL CENIROQ.- Con escritura numero cuarenta y un mil cincuenta,
de fecha veintitrés de abril del afio dos mil nueve, otorgada ante mi, cuyo
primer testimonio queddé inscrito en el Registro de Personas Morales de esta
Ciudad, en el Folio ntmero TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS,
el trece de noviembre del afio dos mil ocho, en la que, se hizo constar, la
protocolizé un acta de asamblea general de Asociados de “CENTRO DE
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INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, celebrada el ocho
de mayo del afio dos mil ocho, en la que se acordd$, entre otros, meodificar
el Articulo Veintiocho Bis de los Estatutos de la Asociacién. --=======-==-
—-—— VIII.- MODIFICACION DEL ARTICULO VEINTICINCO Y AGREGAR EL ARTICULO
TREINTA Y CUATRO.- Con escritura numero cuarenta y siete mil ochocientos
dos, de fecha veintisiete de febrero del afio dos mil doce, otorgada ante
mi, se protocolizé un acta de la primera Sesién Extraordinaria de la
Asamblea General de Asociados del Y“CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, celebrada el veintiuno de abril del aflo dos
mil seis, en la que se acordé la modificacién del Articulo Veinticinco y se
agregb el Articulo Treinta y Cuatro de los Estatutos de la Asociacidn. ----
--~ IX.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Con escritura numerc ochenta y un mil
trescientos ochenta y siete, de fecha diecinueve de agosto del afo dos mil
veinte, otorgada ante mi, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el
Registro de Personas Morales en esta Ciudad bajo el Folio de Persona Moral
numero TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS, el tres de noviembre
del afio dos mil veintiuno, en la que, se hizo constar, la protocolizé un
Acta de la Primera Sesién Extraordinaria de la asamblea General de
Asociados de “CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION
CIVIL, de fecha veinticuatro de octubre del afio dos mil diecinueve, en la
que se acordd las reformas al estatuto general de la Asociacidn, para
quedar con las siguientes caracteristicas: Denominacién, la indicada;
Cléusula de Exclueién de Extranjeros; y Domiecilio, la Ciudad de México. ---

--- Del instrumento que relaciono copio en lo conducente lo siguiente: ----
---“,.. hago constar LAS REFORMAS AL ESTATTO GENERAL del "“CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION CIVIL, comc resultado de
la protocolizacién de un acta de la primera Sesién Extraordinaria de la
Asamblea General de Asociados...—--— ANTECEDENTE UNICO --- ACTA QUE SE
PROTOCOLIZA, --- “ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE 2019 DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
ECONOMICAS, A.C., CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE EN LA CIUDAD DE MEXICO. --- En
la Ciudad de México, siendo las 09:00 horas del dia 24 de octubre 2019,...-~
-- 2. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL, ---... El
Secretario confirmé que existia el quorum legal para realizar la sesién,
encontrdndose presentes siete de un total de nueve representantes de los
Asociados, de conformidad con la lista de asistencia que se anexa al acta
de la sesién. --- Una vez que la Secretario verificé la existencia del
quorum legal, se declaré formalmente instalada 1la primera sesién
extraordinaria de 2019 de la Asamblea General de Asociados ...--- Orden del
Dia ---... 4., Presentacién y, en su caso, aprobacién de las reformas al
Estatuto General del CIDE. --- Al no haber comentarios, se adoptd el
siguiente acuerdo: --- R3/IAE/19 --- La Asamblea General de Asociados con
fundamento en el articulo 19 del Instrumento Juridico de Creacién del
Centro de Investigacién y Docencia Econémicas, A.C.,...--- Los Estatutos
Generales del “CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS”, ASOCIACION
CIVIL, quedaran agregados al apéndice de este instrumento, y se agregaran a
los testimonios que se expidan del presente instrumento. ---... CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, ASOCIACION CIVIL, --- (CIDE) ---
ESTATUTO --- GENERAL --- TITULO PRIMERO -~- DE LA ASOCIACION --- CAPITULO I
--- DISPOSICIONES GENERALES =---... CAPITULO II --- DEL OBJETO Y
ATRIBUCIONES --- Articule 5. El objeto de la Asociacién serad producir y
difundir conocimiento a través de investigacién cientifica sobre aspectos
medulares de la realidad soc¢ial contempordnea y contribuir al desarrollo
del pais a través de un nicleo especializado de programas de docencia vy

vinculacién de alta calidad, prioridad e impacto. =--- Articulo 6. En
cumplimiento de diche objeto, la Asociacién podrd realizar las siguientes
actividades: --- I. Realizar investigacién cilentifica béasica y aplicada en

las é&reas de economia, relaciones internacionales, ciencia politica,
administracién publica, historia, derecho y disciplinas afines; orientada
hacia la solucién de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro
pais; ~--- II. Formular e impartir ensefianza a nivel licenciatura,
especialidad, maestria, doctorado, asi como cursos de actualizacién vy
especializacién en las materias en las que se especializa; --- III, Actuar
como érgano de consulta, emitlr opiniones y realizar estudios en las &reas
de economia, relaciones internacionales, ciencia politica, administracién
publica, historia, derecho y disciplinas afines, cuando se lo soliciten el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia y dependencias o entidades de las
administraciones publicas federal, estatales o municipales, o instituciones
sociales o privadas, de conformidad con las politicas que fije el Centro y
apruebe el Consejo Directivo; --- 1IV. Vincular la investigacién cientifica
con los sectores publico, sccial y privado, asi como divulgar el
conocimiento y los resultados de las investigaciones y trabajo que realice;
---_ V. Otorgar becas, apoyos o financiamientos educativos para la
realizacidén de actividades académicas; --- VI, Contribuir con el Sistama
Nacional de Cilencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de Ciencia y
Tecnologia para asociar el trabajo cientifico y la formacién de recursos
humanos de alto nivel al desarrcllo del conocimiento y a la atencién de las
necesidades de la sociedad mexicana; --- VII. Establecer relaciones de




cadémico a nivel nacional e internacional con instituciones
afines; --- VIII. Realizar eventos y reuniones de intercambio cilentifico
nacionales e internacionales; --- IX, Difundir y publicar informacién
técnica y cientifica sobre los avances que registre en las &reas de su
especialidad, asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos

que realice; --- X. Expedir constancias, certificados de estudios, otorgar
diplomas, titulos y grados académicos relacionados con las actividades
materia de su objeto; --- XI, Otorgar reconocimientos, distinciones y

estimulos, a través de las disposiciones reglamentarias gue para el efecto
apruebe el Consejo Directivo; =-- XII, Constituir, modificar o extinguir
con el caracter de fideicomitente, en coordinacién con el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnologia, fondes de investigacién cientifica y desarrollo
tecnolégico, con apego a los ordenamientos aplicables y conforme a las
Reglas de Operacién que apruebe el Consejo Directivo; --- XIII, Decidir el
uso y destino de recursos autogenerados, previa aprobacién de su Consejo
Directivo, en términos de lo dispuesto por el Articulo 56, fraccién IV de
la Ley de Ciencia y Tecnologia; --- XIV. En el &mbito de su autonomia,
regir sus relaciones con la Administracién Publica Federal y con el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologia de conformidad con los Convenios de
Administracién por Resultados a que se refiere el Articulo 59 de la Ley de
Ciencia y Tecnologia; --- XV, Fijar los términos de ingreso, promocién,
permanencia, evaluacién, definitividad y separacién de su personal
académico a través de las disposicicnes reglamentarias que para tal efecto
se tengan aprobadas por el Consejo Directivo, conforme al articulo 56
fraccién XII de la Ley de Ciencia y Tecnologia; =--- XVI. Regular los
aspectos académicos de la investigacién y de la docencia a través de las
disposiciones reglamentarias gue para tal efecto sean aprobadas por el
Consejo Directivo; =--- XVII. Celebrar todo tipo de actos, contratos o
convenios de cardcter civil, mercantil, administrative, laboral o cualquier
otra naturaleza, gque en los términos de las leyes aplicables pueda realizar
la asociacién; asi mismo podrd hacer y practicar todos los demés actos a
que pueda dedicarse legitimamente en los términos de la legislacién que le
. aplica; --- XVIII, Realizar las actividades de vinculacién de conformidad
con la Ley de Ciencia y Tecnologia; y --- XIX. Prestar los demés servicios
y realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto
conforme a este Estatuto y los demds disposiciones juridicas vy
administrativas aplicables. --- CAPITULO III DEL PATRIMONIO ---,,. Articule
8. La Asociacién podrd recibir donativos en especie o efectivo deducibles
de impuestos en términos de lo seflalado en la Ley del Impuesto scbre la
Renta y en las Reglas de Carécter General aque al efecto expida 1la
Secretaria de Hacienda y Crédite Publico. --- De 4igual manera, las
aportaciones gue realicen las personas fisicas y morales incluyendo las
Entidades Paraestatales a los Fondos de Investigacidén Cientifica vy
Desarrollo Tecnolégico, serdn deducibles para los efectos del Impuesto
Sobre la Renta, en términos de lo dispuesto por el Articule 28 de la Ley de
Ciencia y Tecnologia., =-- Los activos de la Asociacién expresa e
irrevocablemente se destinaran de manera exclusiva a los fines propios de
su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente
distribuible a persona fisica alguna o a sus integrantes, personas fisicas
o morales, salvo que se trate, en este ultimo caso, de alguna de las
persconas morales autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto
sobre 1la Renta, o se trate de la remuneracién de los servicios
efectivamente recibidos. --- En caso de que se determine la extincién de la
Asociacién, se establece que la totalidad de su patrimonio se destinard a
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles de impuestos sobre
la renta. El procedimiento de extincién y/o liquidacién se regird por lo
dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demés
disposiciones juridicas y administrativas aplicables. --- En el caso de que
se determine la liquidacién de la Asociacidén se procurard que el remanente
de su patrimonio se destine en primera instancia a instituciones que sean
reconocidas como Centros Piblicos de Investigacién del Sistema de Centros
Piblicos CONACYT autorizados para recibir donativos deducibles de
impuestos., --- CAPITULO IV --- DE LOS ASOCIADOS --- Articulo 9. Son
asociados: --- I. El Gobierno Federal, representado por el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnologia; =--- II. La Secretaria de Educacién Publica; =---
III. La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; --- IV. La Secretaria de
Energia; --- V. La Secretaria de Economia; --- VI. El Colegio de México,
A.C.,; =--- VII, El Fondo de Cultura Econémica, y =--- VIII. El Banco de
México. --- Articulo 10. Son asociados los otorgantes del presente
instrumento y aquellos otros gque la Asamblea General admita con
posterioridad. La calidad de asociado es intransferible. ---... TITULO
SEGUNDO --- DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA ASOCIACION --- TITULO SEGUNDO
--- DE IOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA ASOCIACION =--- Articulo 16. Lla
Asociacién, para su organizacién y funcionamiento, contar4 con los
siguientes érganos: --- I. La Asamblea General; --- II. Consejo Directivo;
--- III. La Direccién General de la Asociacién; --- IV, La Secretaria
Académica de la Asociacién; --- V. La Secretaria de Vinculacién de 1la
Asociacién; --- VI. El Consejo Académico Administrative; --- VII. El
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Consejo Académico; --- VIII. La Comisién Académica Dictaminadora; --- IX.
El Comité Externoc de Evaluacién; --- X. El Organo de Vigilancia; --- XI. El
6rgano Interno de Control, y --- XII. Los demas gue determine la Asamblea
General y apruebe el Consejo Directivo para el mejor cumplimiento de su
objeto. =-- CAPITULO I --- DE LA ASAMBLEA GENERAL --—- Articulo 17. La
Asamblea General es el o6rganc supremo de la Asociacién y sera presidida por
el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia o por
quien éste designe. Estaréd integrada por los asociades y tendré las
siguientes facultades: --- I. Admitir y excluir asociades; --- II. Reformar
o adicionar el presente Estatuto; --- III. Decidir sobre la transformacién
o fusién de la Asociacién con otra u otras entidades con objetivos
similares siempre gue estén autorizadas para recibir donativos deducibles
del impuesto sobre la renta; --- IV. Modificar el patrimonio de la
Asociacién respecto de los bienes inmuebles gue aporten los gobiernos o
municipios de los estados asi como el sector privado, o que ésta aporte de
conformidad con su objete social; --- V. Resolver acerca de la disolucién y
liquidacién de la Asociacién; --- VI. Nombrar y otorgar facultades a los
liguidadores; —-- VII. Integrar las comisiones o grupos de trabajo que
estime convenientes para el cumplimiento de sus facultades; y --- VIII. Las
demés gue sean afines al objeto general y no estén conferidas a otros
6rganos de la Asociaciébn y aquellas que por disposicién juridica o
administrativa le correspondan. --- Articule 18. ZLas Sesiones de la
Asamblea General serdn tanto ordinarias como extraordinarias. Las primeras
serdn celebradas por lo menos una vez al afio, y las extraordinarias cuando
lo solicite por escrito alguno de los miembros de la Asociacién. -~- En las
sesiones ordinarias se acordardn todos los asuntos relacionados con el
objeto de la Asociacién, pudiendo presentar puntos generales en las mismas.
~--— En las sesiones extraordinarias, lnicamente se tratardn asuntos para
los cuales se convocd, no existiendo la posibilidad de tratar asuntos
generales. En estas sesiones podran tratarse asuntos relacionades con: ---
I. Disolucién o liquidacién anticipada de la Asociacién; y --- II.
Cualquier otra modificacién al instrumento juridico de creacidn., ---
Articulo 19, Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea
General seran convocadas por el Presidente o por quien éste designe. ---
Las convocatorias se notificaradn a través de correo certificado o cualquier
otro medio de mensajeria gque cuente con acuse de recibo Yy garantice a los
asociados y al Organc de Vigilancia la oportuna informacién, con una
antelacién no menor de cinco dias habiles previos a la fecha de la sesién;
deberdn ser acompafiadas de la informacién y documentacién correspondiente
que garantice a los asociados y al Organo de Gobierno la oportuna
informacién. =--- Las convocatorias deberan contener el orden del dia, asi
como la fecha, hora y lugar en que se llevar4d a cabo la Asamblea. ---
Articulo 20. La Asamblea General sesionard validamente en primera
convocatoria con la presencia del Presidente y la asistencia de por lo
menos la mitad m&s uno de sus integrantes. --- Si no se pudiese celebrar la
Asamblea General en primera convocatoria por falta de quérum, se har& una
segunda convocatoria advirtiendo que la sesién se celebrarid en la fecha en
que se indique, la cual serd véalida con el numero de asociados que
concurran. --- El Comisario designado por la Secretaria de la Funcidn
Pablica, el Secretario y el Prosecretario del Consejo Directivo deberén
asistir a la Asamblea con voz pero sin voto. =-~- Articulo 21. Las sesiones
de la Asamblea General y los acuerdos tomados en ella ser&n asentados en
actas, que firmarén el Presidente'y el Secretario, quien serd propuesto por
el Presidente y designado por la Asamblea General. --- ARTICULO 21 BIS.-
Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General, a
solicitud del Presidente o por la Persona que éste designe, podréan
realizarse por medios electrénicos de comunicacién, particularmente
utilizando la herramienta de videoconferencia, en la inteligencia de que el
procedimiento de convocatoria, la lista de asistencia y el acta respectiva,
deber4n contener las firmas autégrafas correspondientes. --- Articulo 22.
Las resoluciones de la Asamblea General se tomardn con el voto de la mitad
mas uno de los miembros presentes. El Presidente tendrd voto de calidad en
caso de empate. ===~ CAPITULO II --- DEL CONSEJO DIRECTIVO --- Articulo 23.-
DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo es el Organo de Gobierno de la
Asociacién que se integra por: --- I. El Director General del Consejo
Nacional de Clencia y Tecnologia o su representante, quien lo presidiré; --
- II. Un representante de la Secretaria de Educacién Pablica; =--- III. Un
representante de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; --- IV, U
representante de la Secretaria de Energia; --- V. Un representante de la
Secretaria de Economia; --- VI. Un representante de El Colegio de México,
A,C,; =--- VII. Un representante del Fondo de Cultura Econémica; --- VIII.
Un representante del Banco de México; -=-- IX. Un representante del Centro
de Investigacién en Matemdticas, A.C.; =--- X, Un representante del
Instituto Nacional Electoral; --- XI. Cuatro consejeros a titulo personal
designados por invitacién del Director General del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnologia, quienes serdn personas externas al organismo y de
reconocida calidad ética, méritos, prestigio y experiencia relacionada con
las actividades de la Asociacién. Estos consejeros no tendran suplente,




durardn en su cargo cuatro aflos y podrdn ser ratificados por una sola
ocasién. =--- EL Consejo Directive contard con un Secrstario y un
Prosecretario, quienes serdn propuestos por el Presidente del Consejo
Directivo y por el Director General de la Asociacién, respectivamente y
asistirédn a las sesiones del mismo con voz pero sin voto, guardarén
secrecia y reserva de los asuntos tratados de conformidad con las
disposiciones aplicables de la Ley Fedesral de Transparencia y Rcceso a la
Informacién Pablica Gubernamental. =-- E1 Director General de la
BAsoclacidn, en términos de lo que establece la fraccién I del articulo 19
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, no formard parte del
Consejo Directivo y asistird a las sesiones del Consejo Directivo con voz
pero sin woto. =--- Articulo 24, Los consejeros propietarios del Consejo
Directivo a que aluden las fraccilones de la I a la X del articulo anterior,
deberan acreditar a los respectivos suplentes. --- ©Los consejeros
propietarios del Consejo Directivo y los suplentes seradn personas de
reconocida calidad ética, méritos, prestigio y experiencia relacionada con
las actividades sustantivas de la Asociacién. Los consejeros propietarios
pertenecientes a los sectores federal y estatal deberén tener como minimo
el nivel de Director General de la Administracién Publica Centralizada o su
equivalente y los representantes suplentes, el de Director de Area o sus
equivalentes. --- Las dependencias, entidades e instituciones miembros del
Consejo Directivo procuraran la mayor continuidad en sus representaciones a
efecto de fortalecer este Organo, y lograr una participacién mas activa y
comprometida con la Asociacién. --- Articule 25, El Consejo Directivo
celebrard sesiones tanto ordinarias cemo extraordinarias, las primeras
serdn celebradas por lo menos dos veces al afio y las extraordinarias cuando
lo proponga su Presidente o cuando menos cinco de sus miembros. --- En las
sesiones ordinarias se acordaridn todos los asuntos relacionados con el
objeto de la Asociacién, pudiéndose presentar puntos generales en las

mismas, --- En las sesiones extraordinarias, unicamente se trataradn los
asuntos para los cuales fueron convocadas, no existiendo la posibilidad de
tratar asuntos generales., --- Las sesiones ordinarias y extraordinarias del

’ Consejo Directive seran convocadas por el Presidente o por gquien éste
designe, se notificardn a través de correo certificado o cualquier otro
medio de mensajeria gue cuente con acuse de recibo y garantice a los
Consejeros y al Organo de Vigilancia la recepcién de la oportuna
informacién, dicha notificacién se realizard con una antelacién no menor de
cinco dias hé&biles previcos a la fecha de la sesién, deberdn ser acompafiada

de la informacidn y documentacidn correspondiente,------- Las convocatorias
deberan contener el orden del dia, asi como la fecha, hora y lugar en gue
se llevard a cabo la sesién del Consejo Directivo.===--- Si no pudiese

celebrase la sesién del Consejo Directivo en primera convocatoria por falta
de quérum, se hard una nueva convocatoria, advirtiendo que la sesién se
celebrard en la fecha en que se indigue la cual serd valida con el numero
de consejeros que concurran, de conformidad con lo establecido en el
articulo 26 del presente Estatuto. =--- El Director General del Centro, en
asuntos gue por causa de fuerza mayor o cuya naturaleza requiera de una
resolucién urgente previa a una sesién presencial del Consejo Directivo,
podra solicitar al CONACYT, a través de la Direccién Adjunta de Centros de
. Investigacién, que el asunto se gestione por medios electrénicos entre los
] Consejeros y los Comisarios Piblicos, quienes emitird su voto y opinién por
esa misma via. Estos acuerdos no podrdn implicar modificaciones a la
estructura Jjuridica, normativa y patrimonial de la dinstitucién. E1
procedimiento que para tal efecto se determine deberd ser agrobado por el
Consejo Directivo, =--- Articulo 26, El Consejo Directivo sesionaré
validamente con la asistencia de su Presidente o quien lo represente y de
por lo menos la mitad mds uno de los integrantes, siempre que la mayoria de
los asistentes sean representantes de la Administracién Publica Federal.
Para efectos de este articulo se entendera por representante del Gobierno
Federal los miembros del Consejo incluides en las fracciones I a X del
articulo 23 del presente Estatuto., --- Asistirin también a las sasiones_del
Consejo Directivo el Secretario, el Prosecretario y el Comisario Pablico,
todos ellos con voz pero sin voto, guardarin secrecia y reserva de los
asuntos tratados de conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental. -
-- Articulo 27. Las resoluciones seran adoptadas por consenso o, en su
defecto, por el voto de la mitad més uno de los miembros presentes. gl
Presidente tendrd voto de calidad en caso de empate. --- ELl Consejo
Directivo, a propuesta del Director General del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnologia, podrd invitar a sus sesiones, a representantes de
instituciones de investigacién y docencia, del Comité Externo de Evaluacion
de la Asociacién y de grupos interesados de los sectores publico, social y
privado, asi como al personal adscrito a la Asociacién que estime
necesario, Los invitados asistiran con voz, pero sin voto, --- Articulo 28.
Las sesiones del Consejo Directivo y los acuerdos tomados en &1, seran
asentados en actas, que firmardn el Presidente y el Secretario. ---
Articulo 28 Bis. Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo
Directivo, a solicitud del Presidente o por la persona que éste designe,
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podr&n realizarse por medios electrénicos de comunicacidén, particularmente
utilizando la herramienta de videoconferencia, en la inteligencia de que el
procedimiento de convocatoria, la lista de asistencia y el acta respectiva,
deberan contener las firmas autégrafas correspondientes. --- Articule 29.
El Consejo Directivo tendrd las siguientes facultades indelegables: --- I.
Bprobar, a propuesta del Director General el Estatuto del Personal
Académico, el Cédigo de Etica, las normas y las demas disposiciones que
establezcan las bases de organizacién, las facultades y funciones que
correspondan a las &reas gue integran el Centro, asi como aprobar vy
modificar su estructura orgénica basica, de conformidad con el articulo 56
fraccién IX de la Ley de Ciencia y Tecnologia; --- II. Aprobar y modificar
la estructura organica bésica de la Asocciacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 56 fraccién IX de la Ley de Ciencia y Tecnologia;
--- III, Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos académicos y
de investigacién a propuesta del Director General y de los miembros de la

comunidad de investigadores de la Asociacién; --- IV. Formalizar el
nombramiento del Director General de la Asociacién; asimismo formalizar la
ratificacién del mismo para un segundo periodo, en su caso; --- V. Aprobar

la distribucién y el ejercicio del presupuesto anual de ingresos y egresos
y el programa de inversiones de acuerdo con el meonto total autorizado; ---
VI. Aprobar el Programa Estratégico, el Programa de Trabajo y el
Presupuesto Anual de la Institucién; --- VII, Aprobar sin gue se requiera
la autorizacidén de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pldblico, las
adecuaciones presupuestarias a los programas que no impliquen la afectacién
del monto total autorizado recursos de inversién, proyectos financiados con
crédito externo, ni el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas;
--- VIII. Autorizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento del
objeto de la Asociacién sin sujetarse a los criteries de racionalidad
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federacién; --- IX.
Autorizar la apertura de cuentas de inversién financiera, las gue siempre
serdn de renta fija o de rendimiento garantizado; --- X. Ratificar, a
propuesta del Director General de la Asociacién, a los Secretarios
Bcadémico y de Vinculacién; =--- XI. Aprobar el informe anual del desempefio
de las actividades de la Asociacién, asi como el ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos que le presente el Director General,
tomando en cuenta la opinién del Comité Externo de Evaluacién en cuestiones
sustantivas y la de los Comisarios Puablicos. --- XII. Fijar los términos de
ingreso, promocién y permanencia de su personal académico, asi como regular
los aspectos académicos de la investigacién y la educacidén superior que
impartan, en términos de lo dispuesto por el Estatuto del Personal
Académico; XIII, Aprobar los términos del convenio de administracién por
resultados y sus anexos, asi como decidir su terminacién anticipada; ---
XIV. Decidir el uso y destino de los recursos autogenerados en términos de
lo dispuesto por la fraccién IV del articulo 56 de la Ley de Ciencia vy
Tecnologia; --- XV. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los
cuales el personal de la Asociacidén podréd participar en los ingresos a que
se refiere la fracciébn anterior de este articulo, asi como en las regalias
que resulten de aplicar o explotar derechos de propiedad intelectual, que

surjan de proyectos realizados en la Asociacién; =--- XVI. Aprobar el
destino de los recursos por los ahorros que se generen que provengan de las
medidas de eficiencia o racionalidad administrativas; --- XVII. Establecer

las bases y criterios generales que deben observar los investigadores que
concluyan su empleo, cargo a comisién en la Asociacién, para el eventual
uso y aprovechamiento de la informacién que éstos hubiesen conocido o
generado durante o con motivo de su desemperio como personal de la
Asociacién, en el caso de que una vez separados de la misma, decidan
colaborar en forma inmediata con otra dependencia o entidad, publica o
privada., --- XVIII, Definir la informacién que corresponda a la Asociacién
y que debe considerarse de cardcter confidencial para efectos de
apropiacién, asi como las bases y mecanismos para su uso, disposicién,
proteccién y resguardo por parte de los investigadores; --- XIX. Autorizar
al Centro para que, en los términos de las disposiciones aplicables, defina
los instrumentos juridicos idéneos para que la entidad atienda las
contingencias de cardcter laboral que se susciten; --- XX. Establecer el
sistema de profesionalizacién de los investigadores con criterios de
estabilidad y carrera en la investigacién, dentro de los recursos previstos
en el presupuesto; =--- XXI. Expedlr las reglas de operacién del Fondo de
Investigacién Cientifica y Desarrollo Tescnoldgico de la Asociacién, asi
como el contenido de los contratos de fideicomiso y de sus modificaciones;
==~ XXII. Integrar las comlsiocnes y grupos de trabajo que estime
convenientes para el cumplimiento de sus facultades; --~ XXIII. Aprobar
anualmente, previo informe del comisario publico, los estados financieros
de la Asociacién debidamente dictaminados por el auditor externo; -~- XXIV.
Conocer de las iniciativas que hayan presentado por escrito los asociados
para su estudio; --- XXV. Aprobar los ordenamientos internos que aseguren
la participacién de los investigadores de la Asociacién en actividades de
engefianza, de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnologia; =--- XXVI.
Expedir los lineamientos y condlciones para llevar a cabo las actividades
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de vinculacién establecidas en la Ley de Ciencia y Tecnologla; y === XVII.
Las demas que le confieran en la Ley de Ciencia y Tecnologia, en la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales y las disposiciones juridicas Y
administrativas aplicables y que sean necesarias para el cumplimiento de su
objeto. =--- En lo no previsto por las fracciones anteriores se atenderi a
lo dispuesto en los articulos 56 y demas correlativos de la Ley de Ciencia
y Tecnologia y 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, =---
Articulo 30. El nombramiento de Director General del Centro se realizara
conforme & lo siguiente: El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia
realizara, con la debida anticipacién a la conclusién del encargo del
Director General del Centro, una auscultacién interna para identificar
aspirantes a ocupar ese cargo. El resultado de esta auscultacién interna
serd presentado a un Grupo de Auscultacién Externa, que estard integrado
por entre 6 y 9 miembros, los cuales serdn designados por el Director
General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia de entre los miembros
del Consejo Directivo y del Comité Externo de Evaluacién del Centro, asi
como de entre los directores generales de los Centros Publicos de
Investigacién del Sistema de Centros Pablicos CONACYT, designando cuando
menos un miembro de cada una de las instancias antes enumeradas, --- El
Grupo de Auscultacién Externa conformard una propuesta de tres o cuatro
gandidatos que incluird a los aspirantes identificados en la auscultacién
interna. El Grupo de Auscultacién Externa podré incluir, en su caso, en
esta propuesta hasta dos candidatos adicionales no identificados durante la
auscultacién interna. La propuesta del Grupo de Auscultacién Externa ser4
sqmetida a la consideracién del Director General del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnologia, gquien, en su calidad de Coordinador Sectorial,
designaré y nombrard a uno de los candidatos como Director General de la
Asociacié6n, Esta designacién serd presentada al Consejo Directivo para su
formalizacién. --- El Consejo Académico de la Asociacidn designard a uno de
sus propios miembros, que no podrd ser ni el Director General ni los
Secretarios Académico o de Vinculacidén, para que participe como observador,
con voz y sin voto, en el proceso de auscultacién interna y externa. --- El
4 Director General de la Asociacién durard en su cargo cinco afios y podra ser
ratificado para otro periodo igual en una sola ocasidn, a través del mismo
procedimiento de designacién y nombramiento y tomando en cuenta las
evaluaciones del desempefio de su gestién realizadas por el propio Consejo
Directivo y el Comité Externo de Evaluacién, asi como los resultados de la
auscultacién. Si a la conclusién del periodo sefialado no hubiese sido
ratificado o nombrado a quien lo sustituya el director general de la
Asociacién continuard en funciones con todas sus facultades, hasta que sea
nombrado el Director General nuevo. --- En caso de ausencia definitiva del
titular del Centro, el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologia en su calidad de Coordinador Sectorial, designaré a un interino
que resolverd los asuntos correspondientes a la Direccidn General mientras
se nombra al Director General nuevo. --- CAPITULO III --- DEL DIRECTOR
GENERAL DE LA ASOCIACION --- Articulo 31, Para ser Director General de la
Asociacién se deberdn cumplir los requisitos siguientes: --- I. Cumplir con
lo establecido en la fraccién I del Articulo 21 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; --- II. Poseer el grado académlico de doctor y
' reconocidos méritos y experiencia docente y de investigacién debidamente
comprobada en una de las 4reas de especialidad de la Asoclacién; -—=--=-
III. Haber realizado investigacién o publicado trabajos originales de
investigacién que puedan estimarse como contribucién importante en su
especialidad; --- IV. Haber desempefiado cargos que acrediten experiencia y
capacidad directiva y administrativa; --- V. Ser de reconocida calidad
ética profesional; --- VI. Haber impartido cétedra en programas docentes; -
-- VII. Tener a su cargo o haber participado en proyectos de investigacién;
--- VIII. Haber sido miembro activo del personal académico de la Asociacién
al menos durante los tres afios anteriores al nombramiento, o haber sido
miembro activo de una institucién académica de ensefianza o investigaclén
superior con amplio reconocimiento; --- IX. No encontrarse en alguno de los
impedimentos a que se refiere el articulo 21 fraccién III de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales...--- Articulo 33. El Director General de la
Asociacién tendra las siguientes facultades y responsabilidades: --- I.
Dirigir, programar y coordinar las acciones de la Asociacién para el debido
cumplimiento de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Ciencia y Tecnologia y en el presente instrumento; =--- II. Proponer e
impulsar las lineas de investigacién de la Asociacién de conformidad con
los programas aprobados por el Consejo Directivo; =--- III. Promover la
publicacién y difusidén de los resultados de investigacién; --- IV. Promover
la participacién del personal académico de la Asociacidén en congresos,
reuniones cientificas y redes académicas y representar a la misma en dichos
actos o delegar la representacién cuando asi lo considere conveniente; =---
V. Celebrar contratos y convenios en materia de investlgacién, docencia y
extensién entre 1la Asoclacién e instituciones oficiales y privadas.
nacionales o extranjeras; =--- VI, Asistir a la reuniones de la Asamblea
General y del Consejo Directivo, con voz pero sin voto; --- VII. Presentar
al Consejo Directivo los proyectos, programas, presupuestos, informes y
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estados financieros de la Asociacién asi como la informacién que éste le
solicite; --- VIII. Proponer para aprobacién al Consejo Directivo los
proyectos de normas y disposiclones administrativas de caracter general: --
- IX. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo; --- X. Presentar al
Consejo Directivo la propuesta de convenio de administracién por resultados
y una vez aprobado, informar perifdicamente sobre sus resultados; --- XI.
Establecer los procedimientos de planeacidén y evaluacion de las actividades
de la Asociacién y presentar al Consejo Directive la autoevaluacién de
resultados sustantivos, administrativos y financieros; --- XII. Proponer al
Consejo Directivo el uso y destino de los recursos autogensrados per la
enajenacién de bienes o la prestacidn de servicios, asi como los relativos
a derechos de propiedad intelectual; --- XIII. Proponer al Consejo
Directivo para su aprobacidén y tramite correspondiente, las Reglas de
Operacién de los Programas del Centro; --— XIV. Proponer al Consejo
Directivo para su aprobacién los manuales de organizacién y procedimientos
necesarios para la operaciéon de la Asociacién; --- XV. Proponer al Consejo
Directivo las reglas y porcentajes conforme a las cuales los investigadores
podran participar en los ingresos autogenerados, asi como de las regallas
derivadas de la aplicacién o explotacidén de los derechos de propiedad
intelectual gue surjan de proyectos realizados por la propia Asociacién; --
- XVI. Designar a quien lo represente durante sus ausencias temporales e
informar al Consejo Directivo; --- XVII. Designar encargados del despacho
hasta por cuarenta y cinco dias, a funcionarios de los dos niveles
jerdrquicos inferiores al suyo, debiéndose convocar a la brevedad al
Consejo Directivo para resolver sobre el nombramiento respectivo; ---
XVIII. Proponer al Conseje Directivo el esquema de pensiones para su
aprobacién y dar seguimiente a los fondos que se establezcan para tal

propésito; --- XIX. Proponer al Consejo Directive la creacién o suspensién
de programas docentes y divisliones académicas, con base en los acuerdos
adoptados por el Consejo Académico; --- XX. Designar y presentar para su

ratificacién al Consejo Directivo a los Secretarios Académico y de
Vinculacién de la Asociacién, a los cuales podrd remover libremente; ---
XXI. Designar y remover a los Directores de Divisidn, informande al Consejo
Directivo; --- XXII. Informar al Consejo Directivo periédicamente del
desarrollo de las actividades de la Asociacién; --- XXIII. Delegar en los
funcionarios de la Asociacién las atribuciones que expresamente determine,
sin menoscabo de conservar su ejercicio directo; --- XXIV. Aprobar los
nombramientos, contratos y remociones de los servidores publicos de 1la
Asociacién; --- XXV. Proponer al Consejo Directivo, la Estructura Orgénica
de las unidades administrativas de la Asociacién, para el mejor desempefio
de las funciones; =--- XXVI. Suscribir los documentos que acrediten 1los
grados académicos y reconocimientos emitidos por el Centro en el desarrollo
de su objeto; --- XXVII. Celebrar y otorgar toda clase de actos vy
documentos respecto del objeto de la Asociacidén; --- XXVIII. Administrar y
representar legalmente a la Asociacidén ante particulares y ante toda clase
de autoridades administrativas o judiciales, inclusive de caréacter federal
o local y ante las Juntas de Conciliacién y Arbitraje, locales o federales
y autoridades del trabajo o ante cualquier otra autoridad, con facultades y
poderes para actos de dominio, actos de administracién y pleitos vy
cobranzas, de conformidad con lo establecido en el articulo 2554 del Cédigo
Civil Federal y sus correlativos del Cédigo Civil del Distrito Federal y
demids Cédigos Civiles de los Estados de la Repiblica Mexicana. Tratandose
de actos de dominio respecto de activos de la Asociacién, se requeriréd la
autorizacién previa de la Asamblea General. --- Asimismo, contard con poder
en materia laboral, con. facultades expresas para comparecer en juicio,
articular y absolver posiciones de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 786 al 794 de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para
administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con 1lo
dispuesto en la Ley Federal del Trabajo; --- XXIX. Conferir poderes
generales y especiales con las facultades que le competan, sin perder el
ejercicio de éstas, inclusive las que requieran autorizacién o cléusula
especial, asi como sustituir y revocar dichos poderes; --- XXX. Suscribir
titulos de crédito de acuerdo con la Ley General de Titulos y Operaciones
de Crédito, previa autorizacién del Consejo Directivo. Para la contratacién
y operacién de cuentas de inversiones y de cheques, asi como su libramiento
y cartas de crédito, no se requerird la previa autorizacién del Consejo

Directivo; --- XXXI. Formular denuncias y querellas, asi como otorgar el
perdén legal; =--- XXXII. Celebrar transacciones en materia judicial vy
comprometer asuntos en arbitraje; -~-- XXXIII. Ejercitar y desistirse de

acciones judiciales, inclusive en materia de amparo; =--- XXXIV. Ejercer el
presupuesto de la Asociacién con sujecién a las disposiciones juridicas,

reglamentarias y administrativas aplicables; =--- XXXV, Pactar las
condiciones generales de trabajo de la Asociacién de conformidad con las
disposiciones juridicas aplicables; =--- XXXVI., Proporcionar la informacién

financlera y administrativa que soliciten los comisarios publicos; =--
XIXXVII. Vigilar el cumplimiento del presente Estatuto y las demds normas
generales aprobadas por el Consejo Directivo; --- XXXVIII. Participar en
las actividades académicas de la Asociacién, llevando a cabo proyectos de
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investigacién en algunas de las &reas de interés del Centro e impartiendo
catedra en los programas docentes, en términos del articulo 55 de la Ley de
Ciencla y Tecnologia, y =-- XXXIX. Las demés que les delegue o confiera el
Consejo Directive, las que seflale la ley de Ciencia y Tecnologia, el
presente Instrumento, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su
Reglamento, el Estatuto del Personal Académico y las demés disposiciones
juridicas y administrativas aplicables. ---..,. TITULO TERCERO --- DE LA
DISOLUCION DE LA ASOCIACION --- CAPITULO ONICO --- DE LAS CAUSAS DE LA
DISOLUCION ---,,, Articulo 53.- En caso de liquidacién de la Asociacién y
con motivo de la misma, se destinard la totalidad del patrimonio a otra
institucidn autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pablico para
recibir donativos deducible de impuestos, procurando en primera instancia
que dicha Institucién sea alguna Entidad del Sistema de Centros Piblicos de
Investigacién CONACYT de conformidad con lo establecido en el articulo 9
del presente Estatuto, Esta disposicién es de carédcter irrevocable.--—-...".
--- X.- DESIGNACION DEL DIRECTOR GENERAL,- Con escritura nimero ochenta y
ocho mil trescientos treinta y nueve, de fecha diez de febrero del afio dos
mil veintidés, otorgada ante mi, cuyo primer testimonio se encuentra
pendiente de inscripcién en el Registro Publico de Personas Morales, en la
que, se hizo constar, la designacién del doctor JOSE ANTONIO ROMERO
TELLAECHE, como Director General del “CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
ECONCMICAS”, ASOCIACION CIVIL, como resultado de la protocolizacién de un
Acta de la Primera Sesién Extraordinaria del Consejo Directivo de la
Asociacidn, —~=m==mmm e o e S B e e ey e
ES COPIA CERTIFICADA QUE SE EXPIDE PARRA LA ASOCIACION, "“CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMIGAS”, ASOCIACION CIVIL: ESTA COTEJADA Y VA
EN CINCO FOJAS, ESCRITAS CON TINTA FIJA.- DOY FE.- CIUDAD DE MEXICO, A
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL ARO DOS MIL VEINTICINCO., —===--=-===—cm—-——c—=-
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